
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

~ck~ahYr(~@JfJ~ 
RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

No. B3.1-015-131/05NOV015 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 
19 de noviembre del 2015, posterior a recibimiento y admisión de la sol icitud de 
información No. 83.1-015-131/05NOV015, presentada en la Oficina de Información y 
Res esta IR-MDN de esta Secretaria de Estado, por parte del ciudadano 

quien se identifico con su DUI número 
. . extendido en el municipio de . ·departamento de : 

el día . ; y considerando que la solicitud formal cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, esta Oficina de Información y Respuesta RESUELVE: 

.. ENTRÉGUESE LA INFORMACIÓN AL SOLICITANTE" 

1.- Instructivo 001-015 de Estadísticas y Documentos Médicos. 
2.- Reglamento del Hospital Militar Central. 
3.- Directiva DA-DPAT-01-2010 para establecer y coordinar las actividades a 
desarrollar en el proceso de carnetización en la Institución Armada. 
4.- Comunicado del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada de El 
Salvador. 

R// Se adjuntan al presente dichos requerimientos. 

Por lo que en esta fecha 19NOV015, se hace entrega al solicitante, tal y como fuera 
requerido en la solicitud formal; dándose cumplimiento a la LeN e A~9 q la 
Información Pública, del tiempo legalmente establecido 

AMGS/JUIA/mc. 

C2(11klarl de . ..llree-Y. rt lo .Y(If.r.mmlÑI r!J{í6/i('(( 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
Ki lómetro S Y. Carretera a Santa Tecla 

2250-0134- oirmdn@faes.gob.sv 
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COMANDO DE SANIDAD MILITAR 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

INSTRUCTIVO No. 001/015 - ESDOMED .. 

HMC PARA REGULAR LA TOMA DE 

FOTOGRAFIA Y EXTENSION DE CARNÉ A 

DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS 

DELHMC 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA Y DOCUMENTOS MEDICOS 

SAN SALVADOR. EL SALVADOR, ENERO 2015. 
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HOJA No. 1 DE 13 HOJAS 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
DIVISIÓN ADMTIVA. Y LOG. 
ESDOMED 
SAN SALVADOR 
ENE015 
Da3F-06S5E 

INSTRUCTIVO No. 001/015- ESDOMED- HMC PARA REGULAR LA TOMA 

DE FOTOGRAFÍA Y EXTENSIÓN DE CARNÉ A DERECHOHABIENTES Y 

BENEFICIARIOS DEL HMC. 

1.- OBJETO Y ALCANCE. 

a.- Objeto. 

Establecer los procedimientos que regularán el proceso de toma de 

fotografía, extensión, uso, vigencia y costo del carné de identificación de los 

derechohabientes y beneficiarios del Hospital Militar Central. 

b.- Alcance. 

1) Carné izar a todos los derechohabientes y beneficiarios del 

HMC a fin de que dicho documento sea presentado para poder recibir atención 

médico hospitalaria (a quien le fuere exigible). 

2) Tomar fotografía a todos los derechohabientes y beneficiarios 

que no se les extiende carné, para mantener actualizado el expediente clínico 

electrónico. 

3) Evitar que personas no autorizadas reciban atención médico 

hospitalaria de parte del Hospital. 

4) Cumplir con la normativa vigente para obtener los servicios que 

brinda el HMC. 

2.- EJECUCION. 

a.- Concepto General. 

El HMC, a través del Departamento de Estadística y Documentos 

Médicos extenderá el carné de identificación a los derechohabientes y 

beneficiarios del Hospital Militar Central a partir del 05ENE015, hasta el 

31 DIC015 en horario de 0700 a 1200 y 1300 a 1500 horas, de lunes a viernes, 

en las instalaciones de este nosocomio. 
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b.- Personal Participante. 

Derechohabientes y Beneficiarios del HMC. 

c.- Uso del carné. 

Es obligatorio para todo derechohabiente. (a quien le fuere exigible) ó 

beneficiario presentar su carné actualizado al momento de requerir la atención 

médica y odontológica en el Hospital Militar Central según lo establece el 

Artículo 96 del Reglamento del HMC. Ver Anexo "A" (FORMATO DE CARNÉ 

PARA DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS DEL HMC) 

d.- Proceso para la actualización de datos, toma de fotografía y 

extensión de carné según categoría. 

1) Los derechohabientes en la categoría de Oficiales y Suboficiales 

activos y pensionados y personal administrativo activo a quienes únicamente se 

les tomará fotografía para el expediente clínico digital deberán presentar la 

documentación siguiente como requisito: 

a) Para los derechohabientes activos (Oficiales, Suboficiales y 

Administrativos activos y Banda de Música Militar). 

(1) Original y copia de DUI. 

(2) Original y copia del Documento Único de Identidad 

Militar (DUIM). 

(3) Partida de Nacimiento original, no mayor a seis 

meses posterior a su expedición (si no la posee en el expediente clín ico). 

(4) El personal Administrativo y Banda de Música de alta, 

además de lo anterior, deberá presentar constancia de alta extendida por la 

Unidad Militar donde se encuentra de alta, no mayor a quince días posterior a 

su expedición. 

(5) Certificación de la Partida de Divorcio original no 

mayor de seis meses posterior a su -expedición (si lo estuviera). 

(6) Actualizar datos personales. 

b) Derechohabientes pensionados (Oficiales y Suboficiales) 

(1) Original y copia del DUIM actualizado. 
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(2) Original y copia del DUI actualizado. 

(3) Resolución de Pensión del IPSFA en original o copia 

certificada (si no la ha presentado). 

(4) Certificación de tiempo de alta en la Fuerza Armada 

en original (solo para personal pensionado a partir del 30JUL009 que no la ha 

presentado). 

(5) Partida de Nacimiento original no mayor de seis 

meses posterior a su expedición (si no la posee en el expediente clínico). 

(6) Certificación de la Partida de Divorcio en original no 

mayor de seis meses posterior a su expedición (si lo estuviera). 

(7) Actuali;Zar datos personales. 

e) Personal de oficiales y suboficiales de baja que han 

permanecido de alta en la Fuerza Armada con un mínimo de veinte años. (BAJA 

20A). 

( 1) Original y copia de DU l. 

(2) Original y copia del Documento Único de Identidad 

Militar (DUIM). 

(3) Partida de Nacimiento original, no mayor a seis 

meses posterior a su expedición (si no la posee en el expediente clínico). 

(4) Certificación del tiempo de alta en la F.A. en original. 

(5) Certificación de la Partida de Divorcio original no 

ma·yor de seis meses posterior a su expedición (si lo éstuviera). 

2) El personal administrativo pensionado, personal por contrato, 

personal de tropa activos y pensionados, personal de tropa y administrativos no 

pensionados retirados con más de 20 años de alta (inscritos antes del 

30JUL09) , caballeros o señoritas cadetes, Agregados de Defensa, miembros de 

misiones militares acreditados en el país, profesores militares y alumnos 

extranjeros invitados por el Ministerio de Defensa Nacional y su grupo familiar, 

personal beneficiario, Personal de Baja Lesionados en Actos del Servicio ( 

Oficiales y Suboficiales, tropa, administrativos y ex-Patrulleros), se les 
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extenderá carné de derechohabiente o beneficiario debiendo presentar los 

siguientes requisitos: 

certificada. 

a) Administrativos pensionados. 

(1) Tarjeta de citas del HMC. 

(2) Resolución de Pensión IPSFA, en original o copia 

(4) Certificación de tiempo de alta en la F.A. en original 

(aplica para el personal inscrito a partir del 30JUL009). 

(5) Certificación de la Partida de Divorcio en original no 

mayor de seis meses posterior a su expedición (si lo estuviera). 

(6) Actualizar datos personales. 

b) Personal por contrato. 

(1) Tarjeta de Citas del HMC. 

(2) Original y copia de DUI (actualizado). 

(3) Partida de Nacimiento Original no mayor de seis 

meses posterior a su expedición (si no la posee en el expediente clínico). 

(4) Copia del contrato vigente. 

(5) Constancia de que se le descuenta el 4 % CEFAFA. 

(6) Actualizar datos personales. 

e) Personal de tropa activo y pensionado. 

(1) Tarjeta de Citas del HMC. 

(2) Original y copia de DUf (actualizado). 

(3) Partida de Nacimiento Original no mayor de seis 

meses posterior a su expedición (si no la posee en el expediente clínico). 

(5) Resolución de Pensión del IPSFA en original o copia 

certificada, para pensionados (si no la ha presentado) . 

(6) Certificación del ti~mpo de alta en la Fuerza Armada 

original (aplica para el personal pensionado inscrito a partir del 30JUL009). 

(7) Constancia de alta extendida por la Unidad Militar 

donde se encuentra de alta, no mayor a quince días posterior a su expedición 

CONFIDENCIAL 



 

CONFIDENCIAL 
COPIA No._ DE l COPIAS 
HOJA No §_DE ~ HOJAS 

(solo para personal activo), Certificación de la Partida de Divorcio original · no 

mayor de seis meses a su expedición (sí lo estuviera). 

d) Personal de tropa y administrativo retirado con más de 

veinte años de alta (inscritos antes del 30JUL009). 

(1) Tarjeta de Citas del HMC. 

(2) Original y copia de DUI (Actualizado). 

(3) Partida de Nacimiento Original no mayor de seis 

meses posterior a su expedición (sí no la posee en el expediente clínico). 

(4) Certificación del tiempo de alta en la Fuerza Armada 

en original. 

(5) Certificación de la Partida de Divorcio original no 

mayor de seis meses posterior a su expedición (si lo estuvi~ra) . 

e) Caballeros o señoritas Cadetes. 

(1) Tarjeta de Citas del HMC. 

(2) Original y copia de DUI (Actualizado). 

(3) Partida de nacimiento original no mayor de seis 

meses posterior a su expedición. 

(4) Constancia de alta extendida por la Unidad Militar 

donde se encuentra de alta, no mayor a quince días posterior a su expedición. 

f) Agregados de Defensa, miembros de misiones militares 

acreditados en el país, profesores militares y alumnos extranjeros invitados por 

el Mi'nisterio de Defensa Nacional. 

(1) Original y copia del Pasaporte. 

(2) Autorización escrita del Estado Mayor Conjunto de la 

Fuerza Armada, a través de la oficina correspondiente (si no la posee en el 

· expediente). 

g) Personal Beneficiario. 

(1) Padres de Oficiales y Suboficiales. 

(a) Que el derechohabiente haya previamente 

actualizado sus datos. 
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(b) Constancias de no cotizante del ISSS e ISBM 

no mayor de 15 días posterior a su expedición y será renovada cada año 

(aplica para los inscritos a partir del 30JUL009). 

(e) Original y copia del DUI (actualizado) 

(d) Tarjeta de Citas del HMC 

(e) Autorización de inscripción firmada por el 

derechohabiente (si no la posee en el expediente clínico). 

(f) Certificación de la Partida de Nacimiento en 

original, no mayor a seis meses posterior a su expedición (si no la posee en el 

expediente clínico). 

(2) Cónyuge. o conviviente del derechohabiente. 

(a) Que el derechohabiente haya previamente 

actualizado sus datos. 

(b) Constancias de no cotizante del ISSS e ISBM 

no mayor de 15 días posterior a su expedición y será renovada cada año 

(aplica para los inscritos a partir del 30JUL009). 

(e) Original y copia del DUI (Actualizado). 

(d) Tarjeta de Citas del HMC. 

(e) Autorización de inscripción firmada por el 

derechohabiente (si no la posee en el expediente clínico). 

(f) Certificación de la Partida de Nacimiento en 

original, no mayor a seis meses posterior a su expedición (si no la posee en el 

expediente clínico). 

(g) Certificación de la Partida de Matrimonio o de 

la Unión no Matrimonial original, no mayor de seis meses posterior a su 

expedición. 

(3) Viudo o Viuda. 

(a) Constancias de no cotizante del ISSS e ISBM 

no mayor de 15 días posterior a su expedición y serán renovadas cada año 

(aplica para los inscritos a partir del 30JUL009) . 
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(b) Original y copia del DUI (Actualizado). 

(e) Tarjeta de Citas del HMC. 

(d) Certificación de la Partida de Nacimiento en 

original marginada no mayor de seis meses posterior a su expedición (será 

presentada cada año). 

(e) Certificación de la Partida de Matrimonio 

· original, no mayor de seis meses posterior a su expedición (si no la posee en el 

expediente clínico) y (Será renovada cada cinco años). 

(f) Certificación reciente en original, de la Partida 

de Defunción del Derechohabiente (si no la posee en el expediente clínico). 

(4) Hijos de Oficiales y Suboficiales. 

(a) Que el Derechohabiente haya previamente 

actualizado sus datos. 

(b) Constancias de no cotizante del ISSS e ISBM 

no mayor de 15 días posterior a su expedición (si es mayor de 18 años). 

(e) Partida de Nacimiento Original no mayor de seis 

meses posterior a su expedición. 

(d) Original y copia de DUI Actualizado (si es mayor 

de 18 años). 

(e)· Autorización de inscripción firmada por el 

derechohabiente (si no la posee en el expediente clínico). 

(f) Copia de . carné de Minoridad para hijos 

mayores de 12 y menores de 18 años. 

(5) Hijos del personal de tropa con el grado de 

Subsargento y Administrativos. 

(a) Que el Derechohabiente haya obtenido su 

carné o actualizado sus datos de acuerdo a su categoría. 

(b) Tarjeta de citas del HMC. 

(e) Autorización de inscripción firmada por el 

derechohabiente. 
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(d) Certificación de la Partida de Nacimiento 

original, no mayor de seis meses posterior a su expedición (si no la posee en el 

expediente clínico). 

(e) Copia de carné de Minoridad, para hijos 

mayores de 12 años. 

(6) Cónyuge e hijos de los Agregados de Defensa, 

miembros de Misiones Militares y alumnos extranjeros. 

(a) Que el derechohabiente haya obtenido su 

carné según numeral dos extensión de carné. 

(b) Original y copia de del Pasaporte. 

(e) Autorización escrita del Estado Mayor 

Conjunto de la Fuerza Armada, a través de la oficina correspondiente (si no la 

posee en el expediente). 

h) Personal de baja lesionado en actos del servicio 

(PEBLAS) y ex- Patrulleros. 

(1) Certificación de Partida de Nacimiento original. 

(2) Parte o constancia de lesión y constancia de alta y 

baja en originales, extendidas por la Unidad Militar en donde se encontraba de 

alta al momento de sufrir la lesión (si no la tuviere en el expediente clín ico). 

(3) Original y copia de DUI (Actualizado). 

e.- Vigencia del carné. 

contrato. 

1) Derechohabientes. 

a) Ssgtos. y Cabos de alta 

b) Soldados de alta 

e) BMM de alta 

d) Agregados de Defensa 

03 años. 

01 años. 

03 años. 

03 años. 

e) Personal nombrado por contrato: el tiempo de vigencia del 

f) Tropa, BMM y administrativos pensionados por retiro o por 

invalidez, 05 años. 
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g) Personal de Baja Lesionado en Actos del Servicio 

(PEBLAS), 05 años. 

h) Miembros de las Escoltas Militares (Ex-patrulleros), que 

hubieren sufrido lesión en actos del servicio, 05 años. 

i) Personal de Tropa y Administrativos retirados con más de 

20años (BAJA 20A), 05 años. 

2) Beneficiarios 

a) Conyugue o conviviente y padres de Oficiales y 

Suboficiales de alta o pensionados, 03 años. 

b) Viudo, Viuda o sobreviviente y padres de oficiales y 

suboficiales fall~cidos, 03 años. 

e) Hijos de Oficiales y suboficiales, 03 años. 

Excepto aquellos que estén próximos a cumplir los 25 años 

de edad, siendo la fecha de vencimiento el día en que cumplirá la edad 

establecida. 

d) Hijos con derecho de por vida, 03 años. 

e) Hijos de personal de tropa con grado de Subsargento, 

BMM y administrativos, 03 años. 

Excepto aquellos que estén próximos a cumplir los 18 años 

de edad, siendo la fecha de vencimiento el día en que cumplirá la edad 

establecida. 

f) Esposas e hijos de Agregados de Defénsa 03 años. 

f.- Costo del carné. 

Primera vez, cambio y reposición tendrá un valor de $ 3.50. 

3.- ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

a.- Será requisito indispensable presentar el carné de derechohabiente o 

beneficiario, para que le sea proporcionada la atención médica. 

b.- La División Médica ordenará donde corresponda, la supervisión de que 

el carné del derechohabiente o beneficiario que solicite atención médica se 
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encuentre actualizado, si no es así dará a conocer al paciente que deberá 

renovarlo. 

c.- El Departamento de ESDOMED, no extenderá carné al 

derechohabiente o beneficiario que en su expediente no tenga la 

documentación actualizada y establecida en el RHMC y otros documentos que 

se requieran en el presente instructivo. 

d.- En caso de un desperfecto del equipo asignado para la extensión de 

carné, se coordinará con el departamento de Informática y Comunicaciones de 

este centro. 

e.- El derechohabiente podrá tramitar la carnéización de sus 

beneficiarios, una vez haya . adquirido su carné como derechohabiente o 

actualizado sus datos según sea el caso, excepto los autorizados por el Escalón 

Superior. 

f.- El beneficiario esposa (o) , y padres inscritos a partir del 30JUL009, 

deberán llenar y firmar hoja de Declaración Jurada para personas no cotizantes 

de otro Régimen de Salud; la cual quedará agregada al expediente clínico. Ver 

Anexo "B" (DECLARACION JURADA PARA PERSONAS NO COTIZANTES DE 

OTRO REGIMEN DE SALUD). 

g.- Todo beneficiario hijo (a) mayor de 18 años de edad, de señores 

Oficiales y Suboficiales, deberán llenar y firmar hoja de Declaración Jurada para 

personas no cotizantes de otro Régimen de Salud; la cual quedará agregada al 

expediente clínico. Ver Anexo "B" (DECLARACION JURÁDA PARA PERSONAS 

NO COTIZANTES DE OTRO REGIMEN DE SALUD) 

h.- Todo beneficiario viudo (a) deberá llenar y firmar hoja de Declaración 

Jurada para personas en estado de viudez; la cual quedará agregada al 

expediente clínico. Ver Anexo "C" (DECLARACION JURADA PARA 

PERSONAS EN ESTADO DE VIUDEZ). 

i.- Quedan exentos de presentar constancias de no cotizantes del ISSS 

e ISBM, los padres, madres, esposas, esposos, viuda o viudo que fueron 

inscritos antes del 30JUL009 y los hijos con derecho de por vida. 
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J.- La mala elaboración de un carné será única responsabilidad del 

técnico que lo elaboró, debiendo cancelar el costo del carné por su propia 

cuenta. 

k.- El material fotográfico para la elaboración de carné, así como el 

mantenimiento preventivo y correctivo de la impresora del área, y los cartuchos 

de impresión será proporcionado a través del Fondo de Actividades Especiales 

(FAE), previa solicitud de la Jefatura del Opto. de ESDOMED a la Jefatura de la 

División Administrativa y Logística del HMC. 

1.- El departamento de ESDOMED solicitará a través de la Jefatura de 

la División administrativa, la impresión de formatos para el llenado de 

Declaración Jurada. 

m.- Todo derechohabiente o beneficiario que no se encuentre inscrito de 

acuerdo con lo establecido en el RHMC, se le suspenderá la atención médico 

hospitalaria hasta que cumpla con los requisitos ya establecidos. 

n.- Todo derechohabiente o beneficiario para poder inscribirse por 

primera vez, deberá cumplir con los requisitos establecidos. en el RHMC. Ver 

Anexo "D" (REQUISITOS DE INSCRIPCION PARA DERECHOHABIENTES Y 

BENEFICIARIOS POR PRIMERA VEZ 

o.- Personal de baja lesionados en actos del servicio (PEBLAS) y 

Miembros de las Escoltas Militares (Ex-patrulleros) que hubieren sufrido lesión 

en actos del servicio deberá llenar y firmar hoja de Declaración Jurada la cual 

quedará agregada al expediente clínico. Ver Anexo "E". (DECLARACIÓN 

JURADA PARA PERSONAL DE BAJA LESIONADOS EN ACTOS DEL 

SERVICIO PEBLAS). 

p.- En el caso de las inscripciones de Beneficiarios, las constancias del 

ISSS, ISBM, para obtener su carné una vez recibidas tendrán validez un año. 

q.- A l cónyuge o conviviente y padres inscritos a partir del 30JUL09 

(fecha en que entró en vigencia el nuevo Reglamento) le será exigible 

constancias del ISSS e ISBM actualizadas, para renovación del Carné por 

extravío, vencimiento o deterioro. 
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r.- El beneficiario que solicite el carné, y que el derechohabiente se 

encuentre en el exterior, además de los requisitos establecidos en los art. 46 y 

47 del Reglamento del Hospital Militar Central, según sea el caso, deberá 

presentar un Poder Especial emitido por el Cónsul del País en donde reside, 

llenar hoja de solicitud dirigida al Sr. Director del HMC, quién autorizará la 

inserción de fotografía digital por parte del Dpto.de Informática, la cual será 

presentada en magnético. 

s.- Derechohabientes y Beneficiarios, que no pueden ser movilizados 

por cualquier enfermedad la cual les impida hacerse presente, para la toma de 

fotografía, además de presentar los requisitos establecidos en los art. 46 y 47 

del Reglamento .del Hospital Militar Central, según sea el caso deberán llenar 

hoja de solicitud dirigida al Sr. Director, quién autorizará la inserción de 

fotografía digital por parte del Opto. de Informática, la cual será presentada en 

magnético. 

t.- Cualquier cambio y/o modificación al presente instructivo, solo se 

Cl SAMAYOA GUERRERO 
EL. TRANS. DEM 

DIRECT DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

ANEXOS: 

"A" FORMATO DE CARNÉ PARA DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS 

DEL HMC. 

"B" DECLARACION JURADA PARA PERSONAL NO COTIZANTES DE OTRO 

REGIMEN DE SALUD. 

"C" DECLARACION JURADA PARA PERSONAS EN ESTADO DE VIUDEZ. 
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"O" REQUISITOS DE INSCRIPCION PARA DERECHOHABIENTES Y 

BENEFICIARIOS POR PRIMERA VEZ. 

"E" DECLARACION JURADA PARA PERSONAL LESIONADO EN ACTOS 

DEL SERVICIO (PEBLAS) 

DISTRIBUCIÓN: 

DIRECTOR DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

SUBDIRECTOR DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

JEFE DE LA DIVISIÓN ADMTVA. Y LOG. 

JEFATURA DE LA DIVISIÓN MÉDICA 

RESPONSABLE ADMTIVO. DEL FAE 

JEFATURA DEL OPTO. ESDOMED 

EJEMPLARES 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

ARCHIVO 07 
-

TOTAL................................ ...... ............................... ............... . 07 
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ANEXO "A" FORMATO DE CARNET PARA DERECHOHABIENTES Y 

BENEFICIARIOS DEL HMC. 

1.- PARA DERECHOHABIENTES 

FRONTAL 

2.- PARA BENEFICIARIOS 

FRONTAL 

Fttcha de Elcpe dici6n 

!1710612012 
Fecha de Voneimienco 

0710612015 
Tecn ico que Elaboró 

LRIVERA 

REVERSO 

Nombuo Hula1 
REHji ARTURO GARCIA BOHIUA 

Unidad Mil~ar Titulól 

DM3 
Gredo Mililer Tiluler 
TTE. 
Fecha de E ><pocfooi6n 

07/0612012 
F'.lcha de Vencirt~ento 

07/06/2 01 5 
T eonico que Elaboró 

PCASTILLO , 

REVERSO 
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ANEXO "8" DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONAS NO COTIZANTES 
DE OTRO RÉGIMEN DE SALUD 

YO, _______________________________________________ _ 

de años de edad, de profesión __________ del 
domicilio de __________ , Depto. _____ con Documento Único de 
Identidad número 

-------------------~----

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE NO COTIZO CON NINGUN REGIMEN 
DE SALUD, estoy plenamente consciente que el incumplimiento a esta figura, 
conllevaría a la prohibición de recibir beneficio de atención médica hospitalaria 
que proporciona este Nosocomio, de conformidad al inciso final del Artículo 
Cuarenta y uno del Reglamento del Hospital Militar Central, además de caer 
dentro del delito de proporcionar información falsa contemplado dentro de la 
Legislación Penal común. Asimismo afirmo que reúno los requisitos para ser 
considerado como beneficiario de la atención médica hospitalaria según lo 
establece el Reglamento del Hospital Militar Central. 
Ratifico el contenido de la presente Declaración Jurada, que firmo en San 
Salvador, a los días del mes de de dos mil - -

F. ___________ __ 

Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que la firma que calza el documento anterior es 
AUTENTICA por haber sido puesto a mi presencia y de su puño y letra el Sr( a). 
___________________________ de 

_______ años de edad, profesión ________ , del domicilio de 
________ ,Departamento , persona a'quien no conozco 
e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número -----------------------
San Salvador, _________ de _ ____,. _______ de dos mil __ _ 
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ANEXO "C" DECLARACIÓN JURADA PARA PERSONAS EN ESTADO DE 
VIUDEZ 

YO, ___________________________________ __ 

de años de edad, de profesión ___ -.---
del domicilio de , Depto. , con Documento Único 
de Identidad número DECLARO BAJO JURAMENTO QUE NO HE 
CONTRAIDO NUEVAS NUPCIAS Y QUE NO TENGO VIDA MARITAL 
PÚBLICA Y NOTORIA, estoy plenamente consciente que el incumplimiento a 
esta figura, conllevaría a la pérdida del beneficio de atención médica 
hospitalaria que proporciona este Nosocomio, de conformidad . al Artículo 
Cincuenta Ordinal Cuarto del Reglamento del Hospital Militar Central, además 
de caer dentro del delito de proporcionar información falsa contemplado dentro 
de la Legislación Penal común. Asimismo afirmo que reuno los requisitos para 
ser considerado como beneficiario de la atención médica hospitalaria según lo 
establece el· Artículo Cuarenta y Uno del Reglamento del Hospital Militar 
Central. · 
Ratifico el contenido de la presente Declaración Jurada, que firmo en San 
Salvador, a los ____ días del mes de de dos mil __ ~ 

F. ____________________ _ 

Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que la firma que calza el documento anterior es 
AUTENTICA por haber sido puesto a mi presencia y de su puño y letra el Sr( a). 

de 
--------------------------~-------------__________ años de edad, profesión ______________ , del domicilio de 
_____________ ,Departamento _________ , persona a quien no conozco 

por medio de su Documento Único de Identidad e identifico 
número ----------------------------------
San Salvador de de dos mil 

~----------~----------- -----
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ANEXO "D" REQUISITOS DE INSCRIPCION PARA DERECHOHABIENTES Y 

BENEFICIARIOS POR PRIMERA VEZ . 

Art. 46.- Para derechohabientes: 

1° Certificación de la Partida de Nacimiento en original, no mayor de seis 

meses posterior a su expedición. 

2° Fotocopia del Documento Unico de Identidad. 

3° Para el personal pensionado, además de los requisitos exigidos en los 

ordinales 1 o y 2° de este artículo, deberán presentar en original o copia 

certificaqa Resolución de Pensión y Certificación del tiempo de alta en la Fuerza 

Armada. 

4° Para el personal de Oficiales, Suboficiales, caballeros o señoritas Cadetes, 

tropa y administrativos de alta, además de cumplir con los requisitos 

establecidos en los ordinales 1° y 2° de este articulo, deberán presentar 

constancia de alta, extendida por la Unidad Militar a la que pertenecen, la cual 

deberá ser presentada en el Hospital dentro de los diez días posteriores a su 

expedición. 

5° Para el personal de alta por medio de contrato, además de cumplir con los 

requisitos establecidos en los ordinales 1° y 2° de éste artículo, deberán 

presentar copia vigente del contrato de prestación de servicios. 

6° Para los pacientes de baja lesionados en actos del servicio o como 

consecuencia directa del mismo y que no hubieren completado veinte años de 

alta en la Fuerza Armada, será requisito presentar constancia de lesión, de alta 

y baja, extendidas · en la Unidad Militar en donde se encontraban de alta al 

momento de sufrir la lesión. 

7° Para los Agregados de Defensa, miembros de misiones militares 

acreditados en el país, profesores militares y alumnos extranjeros invitados por 

el Ministerio de la Defensa Nacional: 

a. Original y copia del Pasaporte; y 
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Militares y alumnos extranjeros. 

a. Original y copia del Pasaporte. 

COPIA No._DE _ ?_ COPIAS 
HOJA No._3_DE_3_HOJAS 

b. Autorización escrita del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada 

a través de la oficina correspondiente. 

5° Será requisito indispensable para la inscripción a que se refieren los 

ordinales 1°, 2°, 3° y 4° de éste artículo, que el derechohabiente tenga toda su 

documentación completa y actualizada. 
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1 
ANEXO "E" DECLARACION JURADA PARA PERSONAL 

:. LESIONADO EN ACTOS DEL SERVICIO (PEBLAS) 

YO, ________________________________________________ __ 

de años de edad, con Expediente Clínico numero: _________ _ 

del Domicilio de , Depto. ______________ _ 

con Documento Único de Identidad número -------------
Declaro que tengo pleno conocimiento de la disposición establecida en el 

Titulo 111 Cap. 1, Art. 40,0rdinal 8°. del Reglamento del Hospital Militar Central, 

que literalmente estipula " El Personal de .baja que haya sufrido algún tipo 

de lesión en actos del servicio comprobado o como consecuencia directa 

del mismo (PEBLAS), quienes tendrán derecho a la atención médico 

hospitalaria, únicamente por la lesión sufrida y /o las que deriven a 

consecuencia directa de la referida lesión original." 

Por lo que me doy por enterado que la atención Médica Hospitalaria 

recibida será exclusivamente por mi lesión sufrida en combate. 

San Salvador, a los días del mes de del - -- ----- -- - -----

F. ______________________ _ 

ENTERADO 

F. ____ ____ ~---
INGRID DIVANNA ZALDAÑA 

ASESORA JURIDICA 

AUTENTICADO 

~ 
DIV. ADM. Y LOG. 

F. ________________ _ 
SANDRA MARLENY CONTRERAS R. 

CAP. INF. 
JEFE DEL DEPTO. DE ESDOMED 
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MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SAN Sf~LVADOR (7585) 
FEB010 
DPAT. 
COD. B4D.065C 

DIRECTIVA No. DA-DPAT-01-2010 PARA ESTABLECER Y COORDINAR LAS 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PROCESO DE CARNETIZACIÓN EN LA 
INSTITUCION ARMADA. 

1.- OBJETO Y ALCANCE. 

a.- Objeto. 

Establecer y coordinar las actividades a desarrollarse en el proceso de 

carnetización en la institución armada. 

b.- Alcance. 

1) Contar con un documento único de identificación a nivel institucional. 

2) Lograr que el personal carnetizado, pueda identificarse a nivel 

institucional, a través de la asignación de un número único de identificación militar. 

3) Contribuir con el C-1 "Personal" del EMCFA, para llevar un control 

eficiente de la Reserva. 

2.- EJECUCIÓN. 

a.- Concepto General 

El Ministerio de la Defensa Nacional, por medio de la Dirección de 

Administración, dará continuidad al proceso de carnetización de señores Oficiales, 

Suboficiales · de alt~, pensionados_. y personal administrativo de altá; a fin de que 

d. d d t0f-, t ~"0 op · ·d t'fi ·' · 1 · ~·t · 1 1spongan e un ocumen o umco para su 1 en 1 1cac1on a n1ve ms11 uc1ona . 

b.- Persona! técnico que realizará la carnetización. 

1) Sgto. Myr. fVlaurício Alberto Samayoa Clemente. 

2) Señor Alfredo Vladimir Ramos Ramos. 

3) Señor Gerson Fernando Parada Marroquín. 

c.- Requisitos para la extensión del carnet por primera vez. 

1) Presentar original del DUJ y NIT. 

2) Presentar carnet de afiliación dei!PSFA. 

3) Llenar hoja de datos. 
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4) Cancelar el valor por la extensión del carnet. 

5) Corte de cabello según el Reglamento de Trabajo del Personal 

Administrativo de la F. A. 

6) Barba rasurada. 

7) Bigote recortado. 

d.- Requisitos para la extensión del carnet por vencimiento. 

1) Presentar el carnet vencido. 

2) Cancelar el valor por la extensión del carnet. 

3) Llenar hoja de datos. 

e.- Requisitos para la reposición de carnet por extravío. 

1) Presentar copia del documento donde la Unidad Militar informó al C-ll 

del EMCFA, sobre el extravío del DUIM del solicitante . 

2) Cancelar el valor por la extensión del carnet. 

3) Llenar hoja de datos. 

f.- Vigencia del Carnet. 

1) La vigencia para los señores Oficiales y Suboficiales de alta, será la 

permanencia en el grado. 

2) Para el personal de señores Oficiales y Suboficiales pensionados, la 

vigencia será de cinco años y su renovación se hará en el mes de su cumpleaños. 

3) Para el personal administrativo de alta, la vigencia será de cinco años y 

su renovación se hará en el mes de su cumpleaños. 

g.- Color del carnet. 

Los colores de fondo establecidos para la emisión del DUIM, se detallan en 

la tabla siguiente: 

IDENTIFICADO COLOR 

OFICIALES DE ALTA AZUL -SUB-OFICIALES DE ALTA ANARANJADO -
OFICIALES y SUBOF\CJ,ALES AMARiLLO --~ ~~ "" ~ -:- . ~.~ 

PENSIONADOS 

ADM 11\J ISTI=<ATIVOS ROJO -~na _~. : ~::Jo.~J ~~ 
~ -
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h.- Misiones específicas. 

Ministerio de la Defensa Nacional. 

La Dirección de Administración, será responsable de: 

1) Llevar el control, custodia y mantenimiento de la base de datos que 

será utilizada en el proceso de carnetización. 

2) La Pagaduría Auxiliar, será responsable de la captación y manejo de los 

fondos provenientes de la carnetización, para lo cual abrirá una cuenta bancaria, 

además llevará los registros respectivos, movimientos de la cuenta, hacer conciliación 

bancaria mensualmente; asim ismo, elaborará los formularios (facturas) prenurnerados, 

donde se registrará el efectivo percibido del pago del personal que tramita el carnet. 

3) El efectivo percibido de la carnetización, será depositado completo y 

exacto a la cuenta bancaria respectiva, el cual será soportado por la remesa que se 

efectúe. 

4) El personal técnico nombrado para extender el DUIM, será responsable 

de la custodia de los materiales (tarjetas de PVC, cartuchos de laminación, tinta para 

imprimir) y del equipo utilizado en la carnetización. 

i.- Disposiciones . 

1) La extensión del carnet que se efectúe en forroa gratuita deberá ser 

autorizado previamente por el señor Director de Administración con el visto bueno del 

señor Viceministro del Ramo. 

2) Los fondos provenientes de la extensión del carnet, servirán para el 

mantenimiento del equipo, compra de materiales y suministros para nuevas emisiones. 

3) Los señores Titulares del Ramo, podrán autorizar la utilización de 

fondos de la cuenta de carnetización, para otros f ines que no son mencionados en el 

literal anterior. 

4) Los carnet emitidos por el Hospital Militar y el IPSFA, quedan sin efecto, Ln, 
ya que dichas dependencias exigirán el DUIM a sus usuarios para cualquier trámite y el Z4:c

1 

personal que no fue incluido en el proceso de carnetización, continuará usando el 

_ carnet que seguirán extendiendo los organismos antes mencionados. 
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3.- ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

COPIA No. _DE_ COPIAS 
HOJA No. _4_ DE_8_HOJAS 

a.- El personal de señores Oficiales y Suboficiales de alta, deberá renovar su 

carnet, posterior al ascenso al grado inmediato superior. 

b.- La renovación del carnet por vencimiento, deterioro o extravío, se hará en la 

Dirección de Administración de este Ministerio, en día y hora hábil. 

c.- El costo por emisión del carnet del DUIM, será de UNO 85/100 DOU\RES 

($1.85), para señores Oficiales, Suboficiales y personal administrativo de alta. 

d.- El costo por emisión del carnet del DUIM, será de UNO 05/100 DOLARES 

($ 1.05) para señores Oficiales y Suboficiales pensionados. 

e.- El uniforme que usarán los señores Oficiales y Suboficiales de alta para la 

extensión del DUIM, será el No. 4. 

f.- Para la extensión del DUIM al personal administrativo, el vestuario será el 

uniforme del día. 

g.- Los señores Oficiales y Suboficiales pensionados usaran vestuario civil, para 

la extensión del DUIM; quienes, deberán presentarse a la Dirección de Administración 

de este Ministerio, el día de su cumpleaños, a solicitar la extensión de dicho 

documento. 

h.- El personal que no haya tramitado su DUIM, deberá presentarse a la 

Dirección de Administración de este Ministerio. 

ir Derogaciones. 

La presente Directiva, deja sin efecto la Directiva No. DA-DPAT-01-2008 y 

cualquier otra que contravenga las disposiciones establecidas en la presente. . ¿ 
4. MISCELANEOS. tY(AI'{ &/M.¿, 

a.- No se le extenderá el DUIM, al personal sigu ie~ 0 0 
1) Personal administrativo por contrato, ,-por prestar sus servicios de 

carácter eventual y no estar afiliado aiiPSFA. ~ ,¡), 
2) Personal administrat!vo de baja y pensionado. Dtl-- . f{ M.¿, ~ 
3) Personal de tropa. f&fl.a:,a~ Jo i{_ ~ AL-k f:xL&-r fr.¡;. . 

b.- El trámite para la extensión del carnet, es de carácter personal. 
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c.- Los sei1ores Oficiales y Suboficiales pensionados, deberán presentar la 

resolución otorgado por el IPSFA, al momento de realizar la extensión del carnet. 

d.~ Dado que el Circulo Militar no es una dependencia del Ramo de Defensa, los 

miembros afiliados a dicho centro social , seguirán las normas de identtficación que éste 

exija. 

e.~ La Dirección de Admin istración será responsable de dar continuidad a la 

emisión del carnet de circulación interna, al personal administrativo de esta Secretaría 

de Estado, a un costo de UNO 25/100 DOLARES ($ 1.25), mediante la utilización del 

equipo de carnetización del DUIM. 

f.- Cualquier consulta o recomendación a la presente Directiva, hacerla a la 

Dirección de Admin istración del Ministerio de la Defensa Nacional. 

g. ~ La Dirección de Administración del Ministerio de la Defensa Nacional dará a 

conocer en su op01iunidad cualquier cambio a la presente Directiva. 

DISTRIBUCIÓN 
No. de Copia 

S EÑOR MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL........... .. .. ... ...... ... .. .......... .. .. .. .. .. . 01 

SEÑOR VICEMINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL ...... ... ...... ... .... .... .. ..... ... .. .. ... 02 

S EÑOR JEFE DEL El'vlCFA. .... . ...... ... .. . . .. . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . ... . . . . . . . .. .. . . .. . . . . . . . .. . . . . 03 

SEÑOR SUBJEFE DEL EMCFA... ... . .. . .. . . . . . . . .. .. . .. . . .. . .. . .. .. . . . . .. . . . . ... ... . .. .. . ... ... . 04 

SEÑOR INSPECTOR GENERAL DE LA FUERZA ARMADA... ...... .. ... . .. .. ........ ... 05 

SEÑOR SECRETARIO GENERAL DEL MDN .. . .. . .. .... ... .... .. ............ .. . ..... . ... ..... 06 
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SEr\JOR JEFE DEL EMGE. .. ... ....... ..... ....... .. ... ... .. . ... ... .. ................. ... .. . ... ... ... ... .. 07 

SEÑOR JEFE DEL EMGFA. .. ...... .. ... ............. ... ............................... .. ........ .. 08 

SEÑOR JEFE DEL EMGFN ..... .. ....... . ........... . .. ...... .... ... ......... .... ........ .. . ..... .. 09 

SEÑOR JEFE DEL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL......... ... ...... ... ........ . ..... . . 10 

SEÑOR JEFE DE ASESOR lA. ......... .... .......... . ... . . . . .. . . . .. ... .. .... ... .. ... . .. ... ... .. . .. . .. . .. . 1 í 

SEÑOR DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN...... .. .. .. ..... . ........... . ..... . .. . ... ... ... ... 12 

SEI'40R DIRECTOR DE LOGISTICA... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... . 13 

SEÑOR DIRECTÓR DE ASUNTOS JURÍDICOS ..... . ... ..... . .. . .. .. .. ... ....................... 14 

SEÑOR DIRECTÓR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INST.. ......... .. . 15 

SEI\JOR DIRECTOR FINANCIERO INSTITUCIONAL .. . ... ... .. .......... ...... .... .. ... ... 16 

SEÑOR DIRECTÓR DE POLÍTICA DE DEFENSA. .... . ... ... .... .... . .. .. .. ...... ... ... . .... 17 

SEÑOR JEFE DEL CCP 18 

SEÑOR JEFE DEL C-I"PERSONAL" EMCFA..... . ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... ... .. . .. . . .. .. . .. . . 19 

SEÑOR JEFE DEL C-II"INTELIGENCIA" EMCFA. ..... ... .. ..... .... ........ .. ... ........... 20 

SEÑOR JEFE DEL C-III"OPERACIONES" EMCFA...... .. . ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... .. . .. . 21 

SEt\JOR JEFE DEL C-fV "LOGISTICA" EMCFA.... .. ......... ... .. . ....... .. .. . ...... .. .. .. .. 22 

SEÑOR JEFE DEL C-V "ASUNTOS CIVILES" EMCFA.. . .. .... .. . .. . .... .. ... ... ... ... .... 23 

SEÑOR JEFE DELC-VI"INFORMATICJ.\ Y COMUNICACIONES" EMCFA ... ...... .. 24 

SEÑOR JEFE DE POLITICA MILITAR EMCFA.. . ... .. . ... .. . ... .. . ... .. . .. . .. . ... ... .. . .. . . 25 

SEÑOR JEFE DEL CENTRO DE HISTORIA MILITAR..... .. ... .. ... .. ................. 26 

SEr\JOR COMANDANTE DE LA B.E.S.M ..... .. .. ... .. .. .. ... ....... .. ..... . ..... . ... ..... . ..... 27 

SEr\JOR DIRECTOR GE~JERAL DE RECLUTAM lENTO Y RESERVA ....... .. ..... .... 28 

SEÑOR COMANDANTE DEL CODEM ......... ... .... .. ...... .... .. .... .... ... . .. ..... .. .... .. .. 29 

SEÑOR COMANDANTE DEL CALFA ... ... .... .. .. . ... .. ........ .. ...... ... ... .... .. ...... ... ... 30 

SEr\JOR COMANDANTE COSAM ... .. .......... .. ... . .. . .. ...................... ..... . ............ 31 

SEÑOR COMANDANTE DE LA 2a BRIGADA DE INFANTERIA... ... .. . ... ... ... .. . ... .. 32 

SEr\JOR COMANDANTE DE LA 3a BRIGADA DE INFANTERIA... .. . ... .. . .. . .. . ... .. . .. 33 

SEÑOR COMAr·~DANTE DE LA 42 BRIGADA DE INFANTERIA. .... .. ..... .... .. ... ... .. 34 

SEÑOR COMANDANTE DE LA 5a BRIGADA DE INFANTERIA... ... ... .. . .. . ... ... .. . .. 35 

SEÑOR COMANDANTE DE LAsa BRIGADA DE INFANTERIA. .. .. . .... .. ... ... ...... .. 36 

SEr\JOR COMANDANTE DE LA BRIGADA DE ARTILLERIA.... ... ... .. .. .... .. . .. . .. . ... 37 

SEÑOR COMANDANTE DE DEL CIFA.. . ... ... .. . ... .. . ... ... ..... .. . ... ... ... .. . ... ... ... ... .. 38 

SEt\JOR COMANDANTE DEL REGIMIENTO DE CABALLERIA...... .. .. .............. .... ... 39 
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MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO No. 14.-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el Art. 168, ordinal 14° de la Constitución, establece dentro de las atribuciones del Presidente de la República, el decretar los Regla-

mentos que fueren neces¡u-ios para facilitar y asegurar la aplicación de las leyes cuya ejecución le corresponde; . 

TI.- Que el Art. 67 de la Ley Orgánica de la Fuerza Armada de El Salvador establece la existencia de las unidades, centros hospitalarios y 
centros de enseñanza, corno elern~nros integrantes del Comando de Sanidad Militar; su organización y funcionamiento estará regulado por 
Reglamentos Internos; además, los artículos 112 y 113 de la Ley de la Carrera Militar. respectivamente, establecen la seguridad social y el 

requisito para poder gozar de dicha prestación de salud; 

m.- Que a tales efectos, mediante Decreto Ejecutivo No. 31, de fecha 6 de j unio de 1988, publicado en el Diario Oficial No. 104, Tomo No. 299, 

de esa misma fecha, se emitió el Reglamento del Hospital Militar Central; mismo que no se encuentra acorde con las necesidades actuales 

del mencionado centro hospitalario; y. 

' IV.- Que es necesaria la emisión de una nueva normativa reglamentaria que esté acorde con las necesidades actuales y venideras del Hospital 

Militar Central, de acuerdo a intereses y políticas instituciona.les del Ministerio de la Defensa Nacional y aquéllas ordenadas por el Presidente 
de la República, que responda en todo tiempo y circunstancia a las· realidades y exigeitcias de los derechohabientes y beneficiarios. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA el siguiente: 

REGLAMENTO DEL HOSPITAL MILITAR CENT RAL 

TÍTULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ! 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Art. 1.- Él presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que regulan la organización y funcionamiento del Hospital Militar 

Central, en adelante "el Hospital" : 

Art. 2.- El Reglamento del Hospital será aplicable a los derechobabientes, beneficiarios, pacientes civiles y personal que labora en el mismo. 

CAPÍTULO Il . 

DEBERES Y ORGANIZACIÓN 

Art. 3.- El Hospital deberá proporcionar atención médica, odontológica y hospitalaria .coa calidez, efica~ia, eficiencia y de manera permanente 

en la prestación de los servicios de salud, en los tres niveles de atención en salud. 

Art. 4.- El Hospital depende jerárquicamente del Comando de Sanidad Militar, en adelante "el COSAM". 

Art. 5.- El Hospital estará organizado de la forma siguiente: 

1 • Dirección: 

a. Ayudantfa; 

b. Comités Asesores; 
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c. Asesoría Jurídica; 

d. Auditoría Médica; 

e. Fondo de Actividades Especiales, FAE. 

2° Subdirección: 

a. Informática y Comunicaciones; y, 

b. Planificación y Desarrollo. 

3° Divisiones: 

a. · Médica; y, 

b. Administrativa y Logfstica. 

TÍTULO U 

REQUISITOS Y FUNCIONES 

CAPÍTULO ! 

DIRECCIÓN DEL HOSPITAL 

SECCIÓN PRIMERA 

DIRECTOR 

Art. 6.- El Director del Hospital deberá cumplir con los requisitos siguientes: 

1° Ser Oficial General u Oficial Superior con el grado de Coronel en la categorfa de los Servicios y poseer grado acadénúco, de preferencia 

en cualquiera de las ramas de la salud, e)(cepcionalmente podrá ser un Coronel de las Armas Diplomado de Estado Mayor; 

2• Ser graduado con un diplomado y/o maestría en adnúnjstración hospi talaria o ramas afi nes y experiencia en administrar unidades dentro 

del Sistema de Sanidad Militar; 

3° Ser profesional en cualquiera de las ramas de la salud, estar inscrito y solvente en la Junta de Vigilancia correspondiente y en el Consejo 

Superior de Salud Póblica; y, 

4° Rendir declaración jurada ante la Sección de Probidad de la Corte Suprema de Justicia. 

An. 7.- Funciones del Director del Hospital: 

¡o Cumplir y hacer cumplir las políticas y normas institucionales y nacionales de salud establecidas; 

2° Velar porque se brinde una atención con calidez, eficacia y eficiencia a todos los derechohabientes y beneficiarios del Hospital; 

3° Fomentar y desarroll.ar programas preventivos y de rehabilitación de la salud; 

4° Promover el desarrollo de la investigación científica y de la enseñanza relacionadas con la salud; 

Y Planificar, organizar, dirigir, coordinar y supervisar laS distintas actividades del Hospital, administrando eficientemente los recursos asig

nados; 

6° Proponer. al Escalón Superior, de acuerdo a la Ley, los nombramiento!\, suspensiones, capacitaciones, cancelaciones, licencias o cualquier 

otro movimiento relacionado con el personal del Hospital; 

7• Dictar los lineamientos para que las dependencias o áreas del Hospital elaboren su presupuesto anual de las necesidades que requieran, para 

el éumpiimiento de sus objetivos; 

g• Presentar al Escalón Superior el Plan· de Trabajo Anual del Hospital y el Presupuesto Anual para funcionamiento del mismo; 

9° Solicitar al Escalón Superior la aprobación de programas de interés institucional; 

10° Cumplir y hacer cumplirlas Leyes y Reglamentos Militares, directivas y disposiciones emanadas de los Org3nismos Superiores de la Fuerza 

Armada; así como aquéllas que ordenare el Escalón Superior y la Política Nacional de Salud; 

11° Ser el ordenador de pagos y representante legal del Fondo de Actividades Especiales, FAB; 

12• Para el cumpliiniento eficaz y eficiente de sus deberes, podrá solicitar al Escalón Superior la creación de las Unidades o Dependencias que 

estime convenientes; 



 

r 



13° Podrá crear los comités asesores y subcomités que fueren necesarios, para el buen funcionamiento del Hospital. regulando sus funciones· 

por medio de normativas internas; 

14° Autorizar el cuadro básico de medicamentos; 

15° Resolver y aplicar las norm<}s disciplinarias al personal de alta en el Hospital que incurra en faltas, sil\ perjuicio de lo establecido en otras 

leyes y reglamentos; y, 

16° Al tener conocimiento de una inegularidad, inmediatamente deberá Órdenar el proceso correspondiente, sin perjuicio de la obligación de 

informar dicha irregularidad a la autoridad competente, cuando se tenga indicios de posibles ilícitos penales. 

SECCIÓN SEGUNDA 

AYUDANTÍA 

Art. 8.- El Ayudante deberá ser Oficial Superior o Subalterno de las arm~s o de los servicios y tendrá las fun~iones siguientes: 

¡o Apoyar y colaborar con el Director en aspectos del ~ervicio, a fin de agilizar la gesúón administrativa del inismo; 

2° Supervisar y velar porque los libros de las diferentes dependencias se lleven al día; 

3° Supervisar que el archivo y manejo de documentos de la Dirección se conserve en el mayor orden, aseo y seguridad, según los li neamientos 

dictados para los mismos; 

4° Preparar con anticipación la agenda diaria o las que requiera el servicio de actividades a realizar por el Director; 

so Las que la Ordenanza del Eljército establezca para este servicio, en lo que fuere aplicable al Hospital; y, 

6° Las que específicamente señale u ordene el Director en asuntos del servicio. 

SECCIÓN TERCERA 

COMITÉS ASESORES 

Art. 9.- Los Comités Asesores son agrupaciones funcionales, constituidos por personal especialista de las diferentes áreas técnicas, desempeñando 

w1a función dual como miembro del Comité Médico Asesor y/o Comité Administrativo Asesor. : 

Art. 10.- El Comité Médico Asesor será presidido por el Jefe de la División Médica y estará integrado por los Jefes de los Departamentos Médicos 

de las áreas básicas de la medicina y además por otro personal que fuere necesario. 

Art. 11.- El Comité Médico Asesor tendrá las funciones siguientes: 

1 o Asesorar en aspectos médicos y técnicos al Director y a las dependencias del Hospital, respecto a las misiones específicas para los que 

fuesen nombrados; 

2° Realizar estudios y anál isis sobre aspectos específicos que se le e!J.coinendaren; 

3° Preparar infonnes y recomendaciones sobre las investigaciones y asesorías que preste de algún caso específico o misión asignada; 

4° Podrá convocar a otros especialistas, p:u:a integrarlos en subcomisiones técnicas, con el objeto de obtener la información, previa autorización 

del Director del Hospital;. 

:¡o Reunirse ordinariamente una vez al mes y en forma extraordinaria las veces que fueren necesarias; 

6° Revisar, actualizar y elevar a la Dirección del Hospital, anualmente., el cuadro básico de medicamentos para su respectiva ¡¡utorización; 

y, 

?" Las que específicamente les señale u ordene el Director, en lo relativo a los asuntos del servicio. 

Art. 12.- El Comité Administrativo Asesor será presidido por el Jefe de la División Administrativa y Logística, estando integrado por los Jefes 

· de los Departamentos de dicha División y además por otro personal que fuere necesario. 

Art. 13.- Los miernbws del Comité Administrativo Asesor tendrán los deberes y atribuciones siguientes: 

1• Proporcionar Asesoría Administrativa y Logística a la Dirección, tomando en cuenta las normas establecidas, los recursos disponibles y el 

medio ambiente; 
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2° Reunirse ordinariamente una vez al mes y en forma extraordinaria las veces que fueren necesarias; 

3° Crear los Subcomités que fueren necesarios, previa aprobación de la Dirección; y, 

4° Los que específicamente les señale u ordene el Director en asuntos del Servicio. 

SECCIÓN CUARTA 

ASESORÍA JURÍDICA 

Art. 14.· El Asesor Jurfdico deberá llenar los requisitos siguientes: 

1° Ser Oficial en la categoría de las armas o de los servicios, Licenciado en Ciencias Jurídicas, de preferencia Abogado y Notario de la Repú

blica autorizado; 

2° Tener conocimientos en las ramas del Derecho Administrativo, Penal, Civil, Militar y sobre la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública; y, 

3° En ausencia del nombramiento de un Oficial, el profesional del derecho contrat~do para defender los intereses del Hospital y sus miembros , 

fungirá temporalmente como Asesor Jurídico, tomándose en consideráción el tiempo de servicio prestado a la Institución y su experiencia 

laboral. 

Art. 15.- El Asesor Juridico tendrá las funciones siguientes: 

1 o Brindar asesoría jurídica al Director en todo lo relacionado al servicio; 

2° Ser miembro de la Comisión de Evaluación de casos E.~pecíales del Hospital; 

3° Realizar análisis y recomendaciones jurídicas sobre casos especiales de empleados o pacientes; 

4° Impartir charlas al personal del Hospilal sobre la legislación militar y común; 

5° Verificar que los diferentes contratos que se celebren en el Hospital Militar Central cumplan con los requisitos y formalidades legales; 

6• Ser miembro de la Comisión de Vigencia, Retención y Eliminación de Documentos, cuando sea reque.rido; 

7° Coordinar tOdos los procedimientos judiciales y extrajudiciales, relativos a la recuperación de mora en el FAE; y, 

go Rendir opinión jurídica en cuanto a la conveniencia o no de firmar convenios, contratos de prestac ión de servicios con instituciones privadas 

u otras instituciones del Estado y todas aquéllas relativas a las r~laciones jurídicas que tenga el Hospital. 

SECCIÓN QUINTA 

AUDITORÍA MÉDICA 

Art. 16.- La Auditoría Médica estaiá fonnada por tres miembros y deberán llenar los requisitos siguientes : 

1 o No ejercer funciones en los servicios médicos, administrativos, ni en la toma de decisiones del hospital; 

2° Ser médicos de reconocida capacidad profesional, experiencia y honorabilidad; inscritos y solventes en la Junta de Vigilancia respectiva y 
en el Consejo Superior de Salud Pdblica; 

3• Ser nombrados por el Ministerio de la Defensa Nacional, para un período de tres años, a propuesta del Director del Hospital y a petición 
del mismo, podrán ser nombrados por una sola vez más, por un período igual; 

4° Tener experiencia en auditoría médica o en sistemas gerenciales hospitalarios; y, 

5° No tener antecedentes de mal trato a pacientes o mala prruús. 

Art. 17.- Los miembros de la Auditoría Médica tendrán las funciones siguientes: 

1° Elabo~ar y presentar a la Dirección el plan de trabajo a~ual; 

2• Presentar conclusiones y recomendaciones al Director de las auditorías plarúficadas y aquéllas ordenadas por la Dirección; 

3° Auditar el conocimiento y aplicación de las normas y manuales de procedimientos médicos; 

4° Evaluar periódicamente la atención médica que se brinda a los derechohabientes y beneficiarios, recomendando criterios para mejorar la 

eficacia, eficiencia y calidad de la misma; y, 

5° Presentar a la o'irección la memoria anual de las actividades realizadas; 

·. 
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6" Supervisar que se mantenga una actualización permanente de los procedimientos de atención médico-hospitalaria, dentro del marco médico 

y legal, que garantice la prestación de un servicio de alta calidad a los derechohabientes y beneficiarios del Hospital; y, 

r Informar inmediatamente a la Dirección sobre las irregularidades encontradas· en la atención de Jos pacientes y en el ejercicio de la profe

sión. 

SECCIÓN SEXTA 

FONDO DE ACTIVID4-0ES ESPECIALES 

Art. 18.- El Responsable Administrativo del Fondo de Actividades Especiales, FAE, deberá llenar los requisitos siguientes: 

l • Ser Oficial Superior o Subalterno en la categoría de las armas o los servicios, con una Licenciatura en Administración de Empresas o una 

carrera liberal afín, nombrado por medio de Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional para desempeñarse en el cargo; 

2° Será seleccionado por su honradez, integridad y conocimiento de las normas aplicables a la administración financiera y control de los 

recursos del Estado; a propuesta de la Dirección del Hospital o nombrado por el Ministerio de la Defensa Nacional; 

3• Rendir declaración jurada ante la Sección de Probidad de la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 19.- Las funciones del Responsable Administrativo del Fondo de Actividades Especiales son las siguientes: 

1 • Verificar el cumplimiento de los mecanismos de autorización, custodia, registro y control de las operaciones para el uso razonable de los 

recursos generados en el F AE; 

2• Autorizar el detalle y l.a declaración de compromisos de gastos y dar el visto bueno del detalle de ingresos por ventas de productos y ser

vicios; 

3" Elaborar y firmar de autenticado el Plan de Trabajo Anual; 

4" Su~ervisar la labor desempeñada por el personal subalterno bajo su responsabilidad; 

s• Proponer, a través de la Dirección, al Ministe~o de la Defensa N acional,los requerimientos y procedí mi en tos de licitación pública o pn vada 

de venta de servicios de acuerdo a los lineamientos legales establecidos en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública; 

6° Llevar resguardo de garantías exigidas por cada celebración de contratos, de acuerdo a la legislación vigente; 

7" Analizar mensualmente el re¡}orte de costos actualizados de vénta de productos y servicios (hoja de costos de materiales directos y mano 

de obra directa) y efectuar comparación con el listado de taTifas autorizadas por el Ministerio de Hacienda, con la finalidad de solicitar 

actualización de dicho listado, de ser necesario; 

g• Tramitar, a través de la Dirección, ante el Ministerio de la Defensa Nacional, los requerimientos de contratación de personal, servicios 

profe$ionales, listados de gastos para el Fondo Circulante de Monto Fijo, listado de precios, solicitudes de cargos o descargos y otros que 

requiera el FAE y que estén de acuerdo a los lineamientos legales vigentes; 

9° Real izarla captación de11ecesidades del Hospital para elaborar el Plan de Gastos; y, 

10° Cumplir con las nom1ativas legales establecidas por el Ministerio de Hacienda, Corte de Cuentas de la República y Ministerio de la Defensa 

Nacional. 

Art. 20.- El Hospital realizará actividades de autogestión económica por m¡;dio del manejo del Fondo de Actividades Especiales en cumplimiento 

de las polfticas institucionales dictadas por el Ministerio de la Defensa Nacional; para lo cual brindará el servicio de atención médico hospitalaria a 

personas civiles que se denominarán pacientes particulares. 

Art. 21.- Para llevar a cabo las actividades mencionadas en el artículo anterior, el Ministerio de la Defensa Nacional autori zará el funcionamiento 

del Fondo de Activ idades Especiales, que dependerá orgánicamente del Director del Hospital Militar Central en su calidad de Ordenador de Pagos de 

dicho Fondo. 

At1. 22.- El Ordenador de Pagos como representante legal del Fondo de Actividades Especiales propondrá la terna del personal que fungirá en 

los cargos para la administración de las actividades de autogestión y responsables de las mismas ante el Mirústerio de la Defensa Nacional. 
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Art. 23.· Las tarifas por la atención médico-hospitalaria particular serán reguladas por un instructivo especial elaborado por el Ministerio de la 
Defensa Nacional, a través del Hospital y autorizado por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 24.- Los derechohabientes y beneficiarios que deseen hacer uso del servicio de atención a paciente civil particular, se someterán a las dis

posiciones legales establecidas por el Fondo de Actividades Especiales. 

Art. 25.· Para la atención del paciente civil particular a través del Fondo de Actividades Especiales, el Director dispondrá de los recursos del 
Hospital, debiendo dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones legales. 

CAPÍTULO U 

SUBDIRECCIÓN DEL HOSPITAL 

SECCIÓN PRIMERA 

SUBDIRECTOR 

Art. 26.- El Subdirector del Hospital deberá llenar Jos requisitos siguientes: . 

1 • Ser Oficial Superior en la categoría de los Servicios y poseer grado académico, de preferencia en cualquiera de las ramas de la salud; 

excepcionalmente podrá ser un Oficial Superior de las Armas Diplomado de Estado Mayor; 

2° Haberse desempeñado como Jefe de una División, Subdivisión o Departamento del Hospital; 

3° Ser profes.ional en cualquiera de las ramas de la salud, esiar inscrito y solvente en la Junta de Vigilancia correspondiente y en el Consejo 

Superior de Salud Pública; y, 

4° Rendir declaración jurada ante la Sección de Probidad de la Corte Suprema de Justicia. 

Art. 27 .• El Subdirector tendrá las funciones siguientes: 

1° Ejercer el mando en ausencia del Director; 

2° Conocer Jos deberes y atribuciones que le corresponden al Director; 

3° Supervisar la planificación, organización y ejecución de las actividades médicas, odontológicas, de tecnología médica, de enfermería y 

administrativas; 

4° Transmj!ir al personal todas aquellas órdenes de carácte~ permanente y/o disposiciones dictadas por el Director del Hospital, el Comandante 

del COSA M o por el Alto Mando de la Fuerza Armada; 

5° Consolidar y presentar el Presupuesto Anual del Hospital, para que sea apcobado por el Director; 

6° Presentar los Planes de Trabajo Médico y Administrativo Anuales del Hospital, enmarcado en la planificación anual del Escalón Superior 

y planes estratégicos del Hospital; 

7° Revisar anualmente el Plan d~ Emergencia a ejecutar para el auxiHo a la población en casos de desastre y emergencia nacional; 

s• Coordinar aquellas actividades relacionadas a la proyección social; 

9" Colaborar y apoyar en las actividades de autogestión, cuando lo requiera el Director; 

10° Presidir los Comités Asesores que le confiera la Dirección; 

11 o Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Reglamentos, Manuales y las Directivas del Hospital; y, 

l2° Las que específicamente señale u ordene el Director en asuntOS del servicio. 

SECCIÓN SEGUNDA 

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

Art. 28.- El Jefe de Informática y Comunicaciones deberá llenar los requisitos siguientes: 

1 • Ser Oficial Superior de la categoría de los Servicios o de las Armas; excepcionalmente podrá ser un Oficial Superior en la Situación de 

Asimilado; 

2" Poseer grado académico en sistemas de informática o carreras afines ; y, 

3° Poseer conocimientos en sistemas de comunicación. 
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Art. 29.- Las funciones del Jefe de Informática y Comunicaciones serán las siguientes: 

1 o Planificar, organizar, coordi nar y supervisar el empleo de los sistemas de· informática y comunicaciones; asf como asesorar en el proceso 

de toma de decisiones.; 

2° Capacitar al personal en los aspectos de informática y comunicaciones; 

J• Materializar los enlaces de comunicaciones a través de medios de il)formática y comunicaciones, para hacer efectivo el Comando y Con

trol; 

4° Administrar el funcionamiento y desarrollo del Sistema de Gestión Hospitalaria; 

5° Presentar a la Dirección, a través del conducto regular, el Plan de Trabajo Anual; y, 

6° Las que específicamente señale u ordene la Dirección en asuntos del servicio. 

SECCIÓN TERCERA 

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

Art. 30.- El Jefe de Planificación y Desarr-ollo deberá llenar los requisitos siguientes: 

1 o Ser Oficial Superior en la categoría de los Servicios o de las Annas, Diplomado de Estado Mayor; eJC:cepcionalmente podrá ser un Oficial 

en la situación de Asimilado, preferentemente poseer un grado académico en cualquier rama de 1~ Salud, Licenciatura en Administración 

de Empresas o una carrera afín; y, 

2° Poseer conocimientos en administración hospitalaria. 

Art. 31.- EL Jefe de Planificación y Desru1·ollo tendrá las funciones siguientes: 

1 • Elaborar el Plan Particular del Hospital a la Directiva Anual de Planificación del COSAM; 

2" Coordinru·Ja elaboración y ejecución de su Plan de Trabajo, así como la supervisión de la ejecución del mismo; 

3° Revisar los informes preliminares y finales de las diferentes tareas realizadas por el personal a su cargo, efectuando las correcciones que 

fuesen necesarias; 

4" Participar en la ejecución de los diferentes estudios e investigaciones realizados por su dependencia; 

so Consolidar los reportes del desarrollo de los planes de trabajo de cada División y de las unidades asesoras e informar a la Subdirección 

según la calendarización respectiva; 

6° Presentar alternativas de estudios para el desarrollo del Hospital; 

7" Planificar, diseñar e implementar acciones para el desarrollo organizacional del Hospital; 

8° Evaluar y elaborar manuales , directivas, instructivos, procedimientos y nonnas internas; y, 

9° · Ser responsable del funcionamiento y desarrollo del Sistema de [nformación Gerencial. 

CAPÍTULO III 

DMSIONES 

SECCIÓN PIUMERA 

DIVISIÓN• MÉDICA 

Art. 32.- El Jefe de la División Médica deberá llenar los requisitos siguiéntes: 

1" Ser Oficial Superior en la categoría de los Servicios, eJC:cepcionalmenteen la situación de Asimilado y poseer grado académico de doctorado 

en medicina; 

2° Estar inscrito y solvente en la Junta de Vigilancia de la Profesión Médica y Consejo Superior de Salud Pública; 

3° Poseer preferentemente una Maestría y/o post-grado en alguna especialidad de las ramas de la Salud, con estudios en Gerencia o Adminis

tración Hospitalaria; 

4° Haberse desempeñado como Jefe de una Subdivisión o Departamento de esta División; y, 

so Ser seleccionado por su honradez, integridad y conocimiento de la profesión médica. 
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Art33.- El. Jefe de la División Médica tendrá las funciones siguientes: 

l • Administru los recursos puestos bajo su mando; 

2° Consolidar la Planificación de las Subdivisiones adscritas a la División, así.como coordinar, evaluar y supervisar la atención médica odon

tológica. hospitalaria, ambulatoria y de apoyo médico; 

3° Asesorar a la Dirección y a la Subdirec'ción en aspectos médico hospitalarias; 

4? Ser responsable del funciÓnamiento eficaz y eficiente de las Subdivisiones de est3: División; 

5° Desempeñar sus funciones y brindar asistencia médica, cuando las necesidades del sen.icio lo requieran; 

6° Elaborar y presentar a la Subdirección los PlaneS de Trabajo Anual y otros documentos de su División; 

7° Cumplir con las disposiciones del Sistema Nacional de Salud; 

g• Evaluar trimestralmente el cumplimiento de sus objetivos y logros alcanzados; 

9• Presentar anualmente las necesidades de la División para 9.ue sean consideradas en el presupuesto. del próximo año; 

10° Colaborar en. todas aquellas actividades relacion~das a la proyección social y apoyar las actividades de autogestión económica; 

11 o Presidir el Comité Médico Asesor y otros que le confiera la Dirección; 

1.2• Coadyuvar esfuerzos con la Divisió!l Administrativa y Logística para proporcionar una efectiva y eficiente atención médica-hospitalaria; 

13o Ser miembro de la Coriúsióñ de Evaluación de Casos Especiales del Hospital; 

14° Desempeñar sus funciones a tiempo completo y además, cuando las necesidades del servicio lo requieran. 

Art. 34.- Las Subdivisiones de esta División deberán prestar atención médica ambulatoria y hospitalaria con calidez, eficacia y eficiencia a los 

derechohabientes, beneficiarios y civiles; así como e l a~oyo médico necesario para desarrollar sus actividades·. Además, desarroÚarán actividades 

cient!.ficas. docentes, administrativas y de investigación. 

Art. 3~.- La División Médica tendrá las Subdivisiones siguientes: 

1° . Subdivisión de Atención Ambulatoria. 

2° Subdivisión de Atención Hospitalaria; y, 

3• Subdivisión de APoYO Médico. 

Su organización y funcÍonarnientci deberán regularse por los respectivos manuales administrativos . 

. . SECCIÓN SEGUNDA 

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA Y LOGÍSTICA 

Art. 36.- El Jefe de la División Administrativa y Logística deberá cumplir' con los réquis!tos siguientes: 

1 • Ser Oficial Superior de la categoría de los Servicios o de 1~ Armas, Diplomado de Estado Mayor, el\cepcionalmente podrá ser un Oficial 

·superior en la Siruación de Asimilado; 

. zo Ser Licenciado en Administración de Empresas o carreras afi!les; 

3• Poseer conocimientos de Administración Hospitalaria; 
~,~ ,_;. 

4. Tener experiencia en el ejercicio profesional, después de graduado o in~orporado a uná universidad ieg~ente establecida en el pars; -¡; · 
s• Haberse desempeñado como jefe de un departamento de esta División. · 

Art. 37.- 81 Jefe de la División Administrativa y Logfstiaa tendrá los deberes .Y atribuciones siguientes: 

1 o Proporcionar un eficiente y efectivo apoyo administrativo y logístico al Hospital para el cumplimiento de los objetivos instiruciona!es: 

2• Planificar, organizar, coordiilar, evaluar, supervisar e iJúoÍmar la ejecución de las actividades rel.ativas a los recursos humanos. materiales 

y financieros del Hospi\al; 

3o Asesorar al Director en asuntos administrativos, así como planrear esrudios y proyectos en beneficio del desarrollo hospitalario; 



 



 

4° Supervisar que el inventario general deÍ Hospital se mantenga actualizado, de conformidad con los lineamientos vigentes del Ministerio 

de la Defensa Nacional; 

so Presentar anualmente las necesidades de su División para ser consideradas en el presupuesto del próximo año; 

6° Elaborar y presentar a la Subdirección los Planes de Trabajo Anual y otros documentos de su División; 

7° Colaborar en todas aquellas actividades relacionadas con la proyección social y de autogestión económica; 

8° Ser responsable de la seguridad física de las instalaciones hospitalarias; y, 

9° Presidir el Comité Administrativo Asesor y otros que le confiera la Dirección. 

Art. 38.- Los Departamentos de la División Administrativa y Logística prestarán el apoyo pertinente a las diferentes dependencias del Hospital 

para lograr el cumplimiento de la política institucional. Su organización y funcionamiento deberá regularse por los respectivos manuales administra

tivos. 

TÍTULO m 

PACIENTES 

CAPITULO ! 

DERECHOHABIENTES; BENEFICIARIOS Y CIVILES 

Art. 39.- Para efectos de asistencia médico-hospitalaria, los pacientes se clasifican en: 

1° Derechohabientes; 

zo Beneficiarios; y, 

3° Civiles. 

Art. 40.- Los pacientes derechohabientes del Hospital son: 

1 o El Presidente de la República y Comandante General de la Fuerza Armada; 

zo Los Oficiales y S uboficiales de alta, pensionados o de baj~ que hubiesen permanecido de alta en la Fuerza Artnada con un mínimo de veinte 

años; 

3° Los Cadetes; 

4° Los Administrativos de alta ·y pensionados; 

so Tropa de alta y pensionados; J. C ¡;;; r. / ' 

6° Los Agregados de Defensa, los miembros de Misiones Militares acreditados en el país, profesores y alumnos extranjeros invitados por el 

Ministerio de la Defensa Nacional, amparados a convenios recíprocos de atención médica; 

7° El personal en Servicio Militar Discontinuo y Reservistas que sufran lesiones al momento de ser llamados al Servicio Activo o al estar 

realizando actualización de destrezas, quienes tendrán derecho a la atención médico-hospitalaria únicamente por la lesión o consecuencias 

directas de 1115 mismas; 

go El personal de baja que haya s~frido algún tipo de lesión en actos del,servicio comprobado o como consecuencia directa del mismo, quie

nes tendrán derecho a la atención medico hospitalaria, únicamente por hi lesión sufrida y/o las que se deriven a consecuencia directa de la 

referida lesión original; 

9° Los médicos res identes mientras realicen su especialización en el Hospital; 

10° Los Oficiales, Suboficiales, Cadetes, tropa y administrativos, pensionados por invalidez por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza 

Armada; y, 

11 o Los ffiiembros de las Escoltas Mi litares, siempre y· cuando hubieren sufrido lesión en actos del servicio comprobado o corno consecuencia 

directa del mismo. Su derecho.se limitará exclusivamente a la atención por la lesión sufrida hasta haber completado su tratamiento. 

Para e l caso de los ordinales 2°, 3°, 4°, so y 10° del presente artfculo, se exceptúa al personal que adquirió pensión por reconocimiento de tiempo 

de servicio a través de los tribunales competentes o como cotizan tes independientes del Instituto de Previs ión Social de la Fuerza Armada. 
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Art. 41.- Los pacientes beneficiarios del Hospital son: 

1 o El cónyuge o conviviente, hijos solteros hasta los veinticinco años de edad y padres de los derechohabientes mencionados en los ordinales 

1 o y 2° del a rtículo anterior. 

2° Viudo, viuda o sobreviviente, mientras no contrajeren nuevas nupcias y no tengan vida marital pública y notoria; los hijos solteros hasta 

los veinticinco años de edad y los padres del personal de Oficiales y Suboficiales fallecidos; 

3° El cónyuge o conviviente y Jos hijos solteros basta los dieciocho años de edad, del personal administrativo de alia y tropa con el grado de 

Subsargento activos y aquellos peJ\sionados; 

4° Viudo, viuda o sobreviviente, mientras no contrajeren nuevas nupcias y no tengan vi4a marital pública y notoria; hijos solt_eros hasta los 

dieciocbo años de edad del personal administrativo y tropa con el grado de Subsargento fallecidos en actos del servicio o a consecuencia 

directa del mismo, cuando la muerte fuera por causas ajenas del se.rvicio o estar involucrados en actos delictivos, sus beneficiarios pierden 

sus beneficios; 

5° Los hijos que estén incapacitados de forma permanente física o mentalmente para valerse por sf mismos, es decir que no sean rehabilitables, 

necesitando a terceros para su mantenimiento y cuidados generales, de Oficiales y Suboficiales de alta, pensionados, fallecidos o de baja 

que hubiesen cu~nplido veinte años de alta en la Fuen:a Armada, podrán tener derecho pennanente a la atención médico hospitalaria, previa 

solicitud de los responsables y posterior al dictamen médico y estudio socioeconómico de la Comisión de Evaluación de Casos Especiales. 

del Hospital. Enfennedades crónicas tratables no aplican para este beneficio; 

6° Los hijos que estén incapacitados de forma pem1anente f ísica o mentalmente para valerse por sí mismos, es decir que no sean rchabilitables, 

necesitando a terceros para su mantenimientÓ y cuidados generales, del personal de tropa con el grado de Subsargento y administrativos 

de alta, pensionados o fallecidos en actos del servicio o a consecuencia directa del mismo, podrán tener derecho permanente a la atención 

médico hospitalaria, previa solicitud de los responsables y posterior al dictamen médico y estudio socioec~nómico de la Comisión de 

Evaluación de Casos Especiales del Hospital. Enfermedades crónicas tratables no aplican para este beneficio; 

7° El cónyuge o conviviente, los hijos solteros hasta los veinticinco ailos de edad y los padres de los Oficiales y Suboficiales pensionados por 

invalidez por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada y que no hubieren cumplido veinte años de alta en la Fuerza Armada, 

exceptuando a los cotizantes independientes de dicho lnstiruto; 

8° El cónyuge o conviviente y los hijos solteros hasta los dieciocho años de edad del personal administrativo y tropa con el grado de Subsargento, 

pensionados por invalidez por el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, exceptuando a los cotizantes independientes de dicho 

Instituto; 

9• El cónyuge y los hijos solteros, menores de dieciocho años de edad, de Agregadós Militares miembros de Misiones Militares acredi tados en 

el país, profesores y alumnos invitados por ei Ministerio de la Defensa Nacional, amparados a convenios recfprocos de atención médica; 

10• Los hijos del personal de Oficiales, Suboficiales, que nacieren dentro de los trescientos días posteriores al faUecimiento del titular, tendrán 

derecho de atención hasta los veinticinco años de edad, siempre y cuando hubiere presentado o presenten la documentación legal pertinente 

para su inscripción; 

u• Los hijos del personal administrativo y tr0~1;! el grado de Subsargento, que nacieren dentro de Jos trescientos días posteriores al falle

cimiento del titular, tendrán derecho a la atención hasta los dieciocho años de edad, siempre y cuando hubiere presentado o presenten la 

documentación legal pertinente para su inscripción; y, 

12°- El cónyuge o conviviente y los hijos basta los dieciocho años de edad de los médicos residentes, mientras realicen su especialización en el 

Hospital. 

Quedan excluidas como beneficiarias las personas mencionadas en el presente artículo que laboren y coticen obligatoriamente a cualquier otro 

régimen de Salud. 

Art. 42.· Los pacientes civ~les se denominarán de la manera siguiente: 

1° Paciente Civil Particular; y, 

2° Paciente Civil Autorizado. 
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Art.43.- Los pacientes civiles particulares son aquellos que se les brinda el servicio de arención médico hospila.laria a través del Fondo de Acti

vidades Especiales del HospitaL 

Art.44.· Los pacientes civiles autorizados son aquellos parientes de ~os derechobabientes que no son beneficiarios, a los que se les concede la 

atención médica-hospitalaria por orden o autorización escrita del Presidente de la Repdblica y Comandante General de la Fuerza Armada o los Titulares 

de la Defensa Nacional. 

Únicamente se brindará este beneficio, previo estudio socio'económico y segün el grado y lfnea de parentesco, por consaguinidad hasta el segundo 

grado eo línea recta ascendiente y descendiente o colateral . Para el caso del parentesco por afi nidad, se reconocerá únicamente en primer grado. 

Art. 45.- La atención médica hospitalaria de los pacientes civiles autolizados, será regulada por una directiva emanada del Ministerio de la Defensa 

Nacional. 

Art. 46.- Para derechohabientes: 

CAPÍTULO li 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 

lo Certificación de la Partida de Nacimiento en original, no mayor de seis meses posterior a su expedición; 

2° Fotocopia del Documento Único de Identidad; 

3° Para el personal_ pensionado, además de los requisitos exigidos en los ordi nales 1 o y 2° de este artfcu lo,'deberán presentar en original o 

copia ce~tificada Resolución de Pensión y Cenificación del tiempo de alta en la Fuerza Armada; 

4° Para el personal de Oficiales, Suboficiales, Cadetes, tropa y administrativos de alta, además de cumplir con los requisitos establecidos en los 

ordinales! o y 2• de este artículo, deberán presentar ~onstancia de altl!, extendida por la Unidad Militar a la que pertenecen, la cual déberá 

ser presentada en el Hospital dentro de los diez dfas posteriores a su expedición; 

5° Para el personal de alta por medio de contrato, además de cumplir con los requisitos establecidos en los ordinales 1 o y 2° de este artículo, 

deberán pre;entar copia vigente del contrato de prestación de servicios; 

6° Para los pacientes de baja lesionados en actos del servicio o como consecuencia directa del mismo y que no hubieren completado veinte 

años de. alta en la Fuerza Armada, será requisito presentar constancias de lesión, de !lita y baja, extendidas por la Unidad Militar en donde 

se encontraban de alta al momento de sufrir la lesión; y, 

7" Para los Agregados de Defensa, miembros de misiones militares acreditados en el país, profesores militares y alumnos extranjeros in virados 

por el l\llinisterio de la Defensa Nacional: 

a. Original y copia del Pasaporte; y 

b. Autorización escrita del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Arn1ada, a través de la oficina correspondiente. 

Art. 47 .• Para beneficiarios: 

t• Padres de Oficiales y Suboficiales: 

· a. Autorización de inscripción firmada por el derechohabiente; 

b. Original de la Panida de Nacimiento no mayor de seis meses posterior a su expedición; y, 

c. Fotocopia del Documento Único de Identidad del beneficiario. 

2° Cónyuge o conviviente del derechobabiente: 

a. Autorización de inscripción fumada por el derechohabiente; 

b. Original de la Certificación de Partida de Matrimonio o de la Unión No Matrimonial, no mayor de seis meses posterior a su e:tpedición; 

la cual deberá ser renovada cada cinco años; 

c. Original de la Partida de Nacimiento no mayor de seis meses posterior a su expedición; 

d. Fotocopia del Documento Único de Identidad del beneficiario; y, 



 



e. En caso de segundas nupcias, además de lo reqJlerido anterionnente, presentará Certificación de la Partida de Divorcio o Certificación 

reciente en original de la Partida de Defunción, en caso de Viudez. 

3" Hijos del derechohabiente: 

a. Autorización de inscripción firmada por el derechohabiente; 

b. Partida de Nacimiento en original, no mayor de seis meses posterior a su expedición; y, 

c. Fotocopia del Documento Único de Identidad, para los mayores de dieciocho años y Carné de Minoridad·para menores de dieciocho 

años. 

4" El cónyuge e hijos de los Agregados de Defensa, n:iiembros de Misiones Militares y ~umnos extranjeros: 

a. Original y copia del Pasaporte; y, 

b. Autorización escrita del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada a través de la oficina correspondiente; 

5" Será requisito indispensable para la inscripción a que se refieren los ordinales 1 •, 2", 3" y 4" de este artículo, que el derechohabiente tenga 

toda su documentación completa y actualizada. 

Art. 48.- Para civiles autorizados: 

1" Certificación de la Partida de Nacimiento en original, no mayor de seis meses posterior a su expedición; 

2" Fotocopia del Documento Único de Identidad o fotocopia del Pasaporte; y, 

3" Autorización escrita concediendo el visto bueno para brindar la asistencia médico hospitalaria, según lo establecido en el artículo 44 de 

este Reglamento. 

CAPITULO DI 

PÉRDIDA O SUSpENSIÓN DE LA ATENCIÓN.MÉDICA 

Art. 49.- El derecho o beneficio a la atención médico hospitalaria se pierde por las causas siguientes: 

1" Para los derechohabientes: 

a. Oficiales y suboficiales, por haber causado baja antes de cumplir veinte años de alta en la Fuerza Armada; 

b. Administ rativos y personal de tropa, por haber causado baja antes de pensionarse. 

2" Para los beneficiarios: 

a. Por haber perdido el derecho de atención el derechohabiente; 

b. Los hijos de Oficiales y Suboficiales que hubiesen cumplido los veinticinco años de edad; 

c. Los hijos del personal de Tropa con el grado de,Subsargento y administrativos, que hubiesen cumplido los dieciocho años de edad; 

d. El viudo o la viuda_que contraiga matrimonio, que viva en concubinato notorio o público, o la viuda que resultare en un estado inicial 

de embarazo prados sesenta días de fallecido el derechohabiente; 

e. Los hijos de derechohabiente que adquieran indepénden'cia por medio del trabajo remunerado, o que hubiesen contraído matrimonio, 

o que vivan en concubinato notorio o.público, aún-antes de cumplir lo establecido en los literales by e del ordinal2" del presente 

artículo; 

f. Las hijas de los derechohabientes que resultaren en estado de embarazo bajo cualquier forma de relación, excepto en caso comprobable 

ante las leyes que el emb~razo fue producto de violación sexual; en este caso, mantendrá derecho de atención médico hospitalaria 
hasta cumplir la edad que la inhabilita en este Reglamento; y, 

g. También procederá la pérdida definitiva del beneficio a la atención médico hospitalaria para Jos beneficiarios, de conformidad con el 

ordinal 3•, del artículo 51 delprescnte Reglamento. 



 



Art. 50.- Procede la suspensión del beneficio a la atención médico hospitalaria par!! los beneficiarios por las causales siguientes: 

1•. Por daño, .sustracción, malversación u otra figura similar contra el patrimonio del Hospital, debidamente comprobado; 

2•. Por conducta agresiva injustificada y debidamente comprobada contra el personal del Hospital; 

3•. El que con el propósito de obtener beneficios personales, familiares o para terceras personas, proporcionen datos falsos; y, 

4". El viudo o la viuda que no presentare cada año Certificación de Partida de Nacimiento original y reciente para determinar su estado fami

liar. 

Art. 51.· Por las causales descritas en los ordinales 1", 2° y 3" del artículo anterior, se procederá con el debido proceso para poder determinar si los 

hechos de que se le acusan son verdaderos o falsos; si de comprobarse que Jos hechos son ciertos, la suspensión procederá de la siguiente manera: 

1 • . La primera vez, seis meses de suspensión; 

2". La segunda vez, un afio de suspensión; y, 

3°. La tercera vez, pérdida definiti>'a. 

Si la persona que ha perdido el beneficio solicita la atención médico-hospitalaria como paciente panicular, se le atenderá dentro del servicio 

administrado por el Fondo de Actividades Especiales del Hospital Militar Central y cancelará todos los gastos hospitalarios, incluyendo los honorarios 

médicos profesionales. 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO PARA LA PÉRDIDA O SUSPENSIÓN DE LA ATENCIÓN MÉDICA 

Art. 52.· El procedimiento administrativo para suspender la atención hospitalaria, por la realización de las conductas establecidas en los ordinales 

1", 2" y 3" del artículo 50, podrá iniciarse por denuncia o de oficio. 

Art. 53.- El procedimiento administrativo será de conformidad con los siguiente§ pasos: 

1• Al tener conocimiento la Dirección del Hospital por denuncia o de oficio, de las causales ?escritas en el artículo 50, elaborará la orden de 

proceder, la cual será enviada al áre~ de asesoría jurfdica, a fin de iniciar el trámite correspondiente. 

2" Recibida la orden de proceder, la asesoría jurídica emplazará e infonnará al indiciado, en un plazo no mayor a tres días. hábiles, sobre los 

hechos que se le atribuyen, a fin que el mismo contéste en un tiempo máximo de tres días }:lábiles. 

3° Trans¡;urrido el plazo establecido en el numeral anterior. el área de asesoría jurídica abrirá a prueba el expediente por un plazo de cuatro 

días hábiles, en los cuales se podrán presentar las pruebas de descargo pertinentes. 

4" Terminado el plazo probatorio, con toda l¡t información recabada por el área de asesoría jurídica, la Dirección en un plazo máximo de ocho 

días hábiles, deberá emitir la resolución correspondiente para su cumplimiento y notificación inmediata. 

s• Dentro de los tres dí~s siguientes a la notificación, se p<>drá interponer ante la Dirección el recurso de revisión del fallo, d~biendo resolver 

éste.en el plazo de cinco días hábiles. 

TÍTULO IV 

PASANTÍA; SERVICIO SOCIAL Y RESIDENTES 

CAPÍTULOI 

PASANTÍA 

Art. 54.- El personal médico, para médico y técnico, para reallzar Pasantías en el Hospital, deberá de cumplir con los siguientes requisitos: 

1 • Cumplir con Jo dispuesto en el instructivo correspondiente, emitido por el Hospital Militar Central; 

2• Ser graduado o incorporado de una universidad o instituto especializado legalmente autorizado en el país; 

3° Estar inscrito en la Junta de Vigilancia correspondiente, en los casos aplicables; 
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4° Ser de reconocida honorabilidad; y, 

5° Firmar el documento de compromiso que contenga los sometimientos. 

El Hospital se reserva el derecho de aceptar la solicitud de acuerdo a sus intereses. 

CAPÍTULO JI 

SERVICIO SOCIAL 

Att. 55.- El personal médico, paramédico y técnico que aspire a realizar Servicio Social en el Hospital, deberá cumplir con los siguientes requi-

1° Haber egresado de una universidad o instituto especializado legalmente establecido en e l país; 

2° Estar autorizado por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para iniciar su Servicio Social; 

3 • Ser de reconoCida honorabilidad; 

4o Firmar el documento de compromiso que contenga los sometilnientos; y, 

so Cumplir con lo dispuesto en el instructivo correspondiente, emitido por el Hospital Militar Central. 

El Hospital se reserva el derecho de aceptar la solicitud, de acuerdo a sus intereses. 

CAPÍTULO ID 

RESIDENTES 

Art. 56.- Los médicos que deseen realizar el Programa de Residentado en el Hospital Militar Central, deberán de cumplir con los siguientes 

requisitos: 

1° Ser doctor en medicina graduado o incorporado de una universidad legalmente autorizada en el país; 

2° Ser menor de treinta y dos años; 

3° Estar inscrüo en la Junta de Vigilancia de la Profesión Médica de El Salvador; 

4° Ser de reconocida honorabilidad; 

s· Haber ejercido la profesión, por lo menos un año; y, 

6° Cumplir con lo requerido en el documento normativo correspondiente: 

El Hospital para aceptar a los residentes, tomará en cuenta la necesidad del recurso humano, la disponibilidad financiera y el número de residentes 

por especialidad no podrá ser mayor al 10% del total del personal médico de alta en el HospitaL 

Art. 57.· Serán causales de retiro del personal médico que realicen el residentado en el Hospital, las siguientes: 

1 • Los que al final de cada año, no aprueben el año lectivo y de acuerdo a la escala de clasificación y cantidad de plazas dispuestas para cada 

año~ 

2° Por causas disciplinarias establecidas en la legislación militar; 

J•· Los que con el propósito de obtener beneficios personales, familiares o P\U'a terceras personas, proporcionen datos falsos; 

4o Por negarse a realizar el trabajo para el cual fue contrat<l:do; 

5• Por daño o sustracción contra el patrimonio del Hospital, debidamente comprobado; 

6° Por presentarse a sus labores en estado de ebriedad o bajo efectos de narcóticos o estupefacientes, debidamente comprobado; y, 

7• Por maltrato comprobado, falta de responsabilidad, negligencia, imprudencia y omision de deberes en la realización de las labores que 

afecten la salud o la vida de los pacientes. 

Art. 58.- Todo el personal que se encuentre desarrollando Residentado, Aiio Social y Pasantía estarán sujetos a las leyes y reglamentos rrúlitares, 

en los dos últimos casos será en lo aplicable. 
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TÍTULO V 

SERVICIO EN EL HOSPITAL 

CAPÍTULO! 

NO!VffiRAMIENTOS 

. @] 

· An. 59.- Para el buen funcionantiento del Hospital. habrá un Jefe de Serviéio, un Oficial de Servicio y un Oficial de Seguridad; tos cua les serán 

nombrados diariamente en la Orden Interna del Hospital Militar Central, de acuerdo a Jos roles estaqlecidos y será desempeñado por Oficiales Supe

riores, Subalternos y Suboficiales de alta o destacados en el ntismo. 

CAPÍTULO ll 

JEFE DE SERVICIO 

Art. 60.- El Jefe de Servicio tendrá las siguientes obligaciones: 

1° Las que la Ordenanza del Ejército establece para este servicio, en lo que fuere aplicable al Hospital; 

2° No podrán retirarse del Hospital durante el tiempo que dure su servicio. de guarnición, salvo por causa justificada y con autorización de la 

autoridad competente, dejando en todo caso un sustituto; 

3° En caso de emergencias múltiples o catástrofes, informará inmediatamente al Director dt;l Hospital para que éste ordene poner en marcha 

el Plan respectivo; 

4° Informar al Escalón Superior y a las autoridades legales competentes, de fallecimientos de pacientes, ingresos u hospitalizaciones de pa

cientes lesionados que ameriten procedimientos de tipo legal; 

5° Dura\lte los fines de semana, dfas de as~eto, vacaciones y horas no hábiles el Jefe de Servicio represemará al Director, dentro de las insta

laciones del Hospital; 

6° En ausencia del Director o Subdirector, ordenará la atención a pacientes que no sean derechohabientes o beneficiarios que requieran primeros 

auJtilios de emergencia, ya sea por causa de accidentes u otras circunstancias. 

Art: 61.- En caso de defunción ocurrida en ~1 Hospital, que directa o indirectamente fuere provocada po_r accidente, violencia u otra causa que 

involucre aspectos legales, el cadáver quedará son;etido a la competencia del Órgano Judicial. E l Jefe de Servicio deberá de informar de inmediato 

del deceso del paciente a las autoridades competentes. 

CAPÍTULO ID 

OFICIAL DE SERVICIO 

Art. 62.- El Ofic.ial de Servicio tendrá las siguientes obligaciones: 

1 o Las que la Ordenanza del Ejército establece para este servicio, en lo que fuere aplicable al Hospital; 

2° No podríin retirarse del Hospital durante el tiempo que dure su servicio de guarnición, salvo por causa justlficada y con autorización del 

Subdirector, dejando en todo caso un sustinno; 

3° Será responsable de mantener un médico, un enfermero "1 un motorista, con su respectiva ambulancia, en apoyo a cualquier emergencia 

que se presentare; 

4° Efectuar periódicamente rondas en los diferentes servicios del Hospital, a fin de conocer cualquier necesidad o novedad para tomar acCiones 

correspondientes; y; 

s• Dar estricto cumplimiento a las disposiciones especiales ordenadas por el Director del Hospital. 

CAPÍTULO IV 

OFICIAL DE SEGURIDAD 

Art. 63. - El Oficial de Seguridad' tendrá las siguientes obligaciones: 

1 • Dar estricto cumplimiento a lo establecido en.Jos documentos no1mativos pertinentes, así como aquellas disposiciones especiales ordenadas 

por el Director del Hospital; 



 



2• No permitir el ingreso de personas annadas al interior de las instalaciones, salvo con la debida autorización por las autoridades correspon
dientes; 

3° Dar estricto cumplimiento al horario de entrada y salida de visitas a pacientes hospitalizados; 

4 • Supervisar el registro del personal que entre o salga de las Instalaciones, para evitar la fuga de medicamentos u otros bienes del Hospital; 

s• No permitir la salida de personal ingresado, sin la debida autorización del médico responsable y del Jefe eje Servicio;· 

6° No pennitir la salida del personal administr.itivo en horas de trabajo, sin la debida autorización; 

7• No permitir el ingreso de personas tatuadas y vestidas indecorosamente, ni el uso de cámaras fotográficas; y, 

8° Efectuar periódicamente rondas en las diferentes instalaciones del Hospital, a fin de verificar la seguridad del mismo para tomar las acciones 

correspondientes. 

Tendrá bajo su responsabilidad, para el cumplimiento de S'JS obligaciones, al personal de seguridad asignado al Hospital. 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO I 

PATRIMONIO 

ft..rt. 64.- Para cumplir con sus deberes, el hospital dispondrá de Jos bienes siguientes: 

l • Fondos pre~upuestarios; 

r Muebles e irunuebles que le hubieren sido o le fueren asignados por el Ministerio de la Defensa Nacional; 

3° Recursos generados a través del Fondo de Actividades Especiales, de conformidad a las disposiciones legales; 

4 • Cuotas por servicios; 

5° Donaciones; 

6° Legados; y, 

7• Bienes que por cualquier otro título adquiera o se aceptaren a favor del Hospital. 

Art. 65.- De acuerdo a la disponibilidad financiera del Hospital, la Dirección regulará la cantidad de recetas a ser entregadas a los derechohabientes 

y beneficiarios en fannacia. 

CJU>ÍTULO ll 

REGLAS GENERALES Y PROHIBICIONES 

Art. 66.- El Ministerio !le la Defensa Nacional asignará nn equipo de auditores provenientes de la Auditoría Intema.de es~ callera de Estado 

de forma permanent~. para desarrollar y ejecutar auditorías de la gesrión del Hospital, quienes elaborarán el correspondiente informe que contenga 
comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

Art.67.- Los Oficiales Asimilados al pensionarse, mantendrán los derechos de atención médico hospitalaria correspondiente al grado obtenido 

durante su servicio militar. 

AJt. 68.- La atención adecuada, opottuna, humana y amable, constituye un deber para el personal del Hospital y por lo tanto, un derecho para 

los pacientes. 

Art.69.- Todo el personal nombrado o destacado para desempeñar cargos en el Hospital deberá ser salvado.reño y cumplir con tos requisitos 

establecidos para el cargo. 

· AJt. 70.- El personal de nuevo ingreso al Hospital,.además de cumplir con los requisitos del Depanamento de Personal, deberá ser mayor de 

dieciocho años y menor de treinta y cinco años, salvo que la especialidad sea indisJ?ensable y no pueda ser sustituido. 
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Art. 71.- E l personal femenino que causa alta tendrá derecho a la atención obstétrica al cumplir un año de servicio. 

Art. 72.· El personal que labora en el Hospital deberá guardar lealtad a la Fuerza Armada de E l Salvador en todo momento. 

Art. 73.- El personal que labora en el Hospital deberá presentarse y permanecer adecuadamente vestido o uniformado durante las horas labora-

les. 

Art.74.· El personal del Hospital que administre recursos financieros deberá rendir fianza a favor del Ministerio de la Defensa Nacional. 

Art.75.- El personal del Hospital no podrá ser distraído en asuntos ajenos al servicio. 

Art. 76.- Nadie podrá prevalecerse de su cargo para: 

1° Utilizar personal y recursos del Hospital para servicios particulares dentro y fuera de la Institución; 

2° Ofrecer o recomendar servicios externos con la fi nalidad de lucrarse particularmente; y, 

3° Cobrar para beneficio personal, los servicios puestos a disposición de los pacientes derechohabientes, beneficiarios y civiles autorizados. 

Art.77.- Los mil itares de carrera graduados en cualquiera de las ramas de Salud, tendrán pÍioridad para ejercer los cargos correspondientes en el 

Hospital, de acuerdo a su antigüedad, capacidad y especialidad; asimismo se ·le dará preferencia al personal técnico egresado de la Escuela de Sanidad 

Militar. 

Art.78.- Los mili taces con estudios en cualquiera de las ramas de Salud, de alta o destacados en el Hospital, además de las obligaciones y atri· 

buciones que por su jerarquía militar les corresponden, estarán sujetos a las disposic iones que la Dirección establezca en lo refe~ente al servicio. 

Art. 79.· Lo~· médicos con grado militar en la situación de Asimilado, desempeñarán sus funciones conforme al nombramiento en el Acuerdo 

respectivo y según las necesidades del servicio. 

Art. 80.- La alimentación del personal y pacientes del Hospital será proporcionada de acuerdo a tarifas, según lo considere la Comisión de Rancho 

y con la autorización del Vicerninisterio de la Defensa Nacional. Se regulará esta prestación por medio de un Instructivo. 

A.rt. 8 1.- Se prohíbe toda venta o actividad de carácter lucrativo dentro de las instalaciones del Hospital, salvo casos autorizados por la Direc-

ción. 

Art. 82.· Se prohíbe prescribir medicamentos, dar incapacidades y consultas por complacencia o favoritismo. 

Art. 83.- Cuando un paciente de alta en la Fuerza Armada sea ingresado, se informará inmediatamente por medio de mensaje al Escalan Superior; 

asimismo, cuando su estadía sobrepase de treinta días se deberá generar un nuevo mensaje. Para efectos de incapacidad, no le contarán los dfas que 

permanezca ingresado, sino desde el moJ!lento que le es otorgada el alta iniciará la incapacidad determinada por el médico. 

A.rt. 84.· La firma y sello de los médicos de alta en el Hospital serán escaneados, única y exclusivamente para· ser usados por el médico propietario 

en la operación del S istema de Gestión Hospitalaria. 

A.rt. 85.· Los expedientes de los derechohabientes, beneficiarios y civiles serán almacenados en forma electrónica y si fuese necesario remiti.r 

· un expediente hacia una autoridad competente, éste será impreso, a fi n de ser foliado y certificado, con el propósito de darle validez legal. Los costos 

generados en este' proceso correrán por cuenta de quien solicitase el expediente. . 



 



' . '· 

Arr. 86.· Las constancias o certificaciones médicas serán extendidas por la Dirección o por la dependencia o profesional médico en quien fuere 

delegada esta funci6~1. 

Art.87 .·Se prohíbe sugerir a Los pacientes del Hospital tratamientos fuera de éste, cuando el Hospital tuviere la capacidad de atenderle. Si fuere 

indispensable por no contar con los medíos necesarios para realizarlos en el mism9, se debe\'á cumplir con lo siguiente: 

1• Estar indicado y razonado en el expediente cliD.ico del paciente por dos facultativos de la especialidad correspondiente y aprobado por el 

Comité Médico Aseso~; y, 

2° Se.r. autorizado por la Dirección y ratificado por el Ministerio de la Defensa Nacional para su aprobación y pago co¡;respondiente, de·acuerdo 

a disponibilidad presupuestaria. 

Art. 88.- El personal médico que labora en el Hospital, no podrá en ningún caso cobrar honorarios a derechohabientes y beneficiarlos cuando 

sean atendidos en el mismo. Esta disposición no aplica cuando el servicio es brindado en el área del Servicio Médico Hospitalario para Pacientes 

Particulares, para lo cual deberá cumplir los requisitos que tal se1vicio establece. 

Alt. 89.- El Hospital apoyará las diferentes campañas médicas programadas por el Escalón Sup~rior, de acuerdo a la disponibi lidad de recur-

sos. 

Alt . 90.- No se podrán sacar bienes muebles y documentos propios del Hospital, sin la autorización escrita del Director del mismo. 

Art. 91.- Dentro de las posibilidades y sin menoscabo del buen funcionamiento del Hospital, se podrá colaborar con los fl\Íembros del Sistema 

Nacional de Salud, previa autolización del Ministerio de la Defensa Nacional. 

Art. 92.- Los Comandantes y Directores de las Unidades Militares deberán remitiJ· al Hospital dentro de los pdmeros tres días hábiles de cada 

mes, los listados de bajas y altas ocurridas mensualmente, para la actualización del registro correspondiente. 

Art. 93.- La hospitalización de cualquier derechohabiente, bene~ciario y civ.il autorizado sólo podrá hacerse por indicación de un médico de alta 

en el Hospital. 

Art.94.- Todo paciente ingresado en el hospital, sus familiares y visitantes, deberán sujetarse a las disposiciones disciplinarias y administrativas 

del mismo. 

Art. 95.· Los horarios y condiciones para visitas a Jos pacientes serán establecidos poda Dirección, de acuerdo a la situación y disposición del 

Hospi tal, las cuales estarán contempladas en el instructivo correspondiente . 

Art. 96.- Para poder recibir atención médico hospitalaria, los derechohabient~s y beneficiados del Hospital deberán presentar la Tarjeta de Control 

de Citas y Carné del Hospital o Documento Único de Identificación Militar, a quien le fuere exigible. 

Art. 97.- La política salarial pata el personal del Hospital, será propuesta por la Dirección del mismo y se fijará en el presupuesto del Ministerio 

de la Defensa Nacional. 

Art. 98.· Los horarios de trabajo del personal administrativo del Hospital se adecuarán a las necesidades del servicio y deberán cumplirse estric

tamente. Su incumplimiento estará sujeto a las sanciones establecidas· en el Reglamento de Trabajo del Personal Administrativ.o de la Fue~za Armada 

y se entenderá que los compromisos extra-hospitalarios no ser~n argumentos para no cumplir con las obligaciones adquiridas con el Hospital. 
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Art. 99.- El personal que labora en el Hospital estará sometido a las Leyes y Reglamentos Militares, en lo aplicable a cada categoría, con las 

variantes especificas que demanden las necesidades del servicio establecidas e;n el instmctivo conespondiente y por disposiciones del Escalón Superior. 

Será obligat,orio cumplir con el registro de asistencia laboral, según lo establezca el Hospital. 

Art. 100.- El personal que labora a tiempo completo en otras instituciones del Gobierno, no podrá obtener plaz.a en propiedad el'\ el Hospital, 

salvo las excepciones de ley. 

An. 101.- Se prohfbe el an·endamiento o el préstamo de equipos, instrumentos o enseres del Hospital para ser usados fuera de él o dis~aerlos 

en otras aplicaciones, salvo en casos especiales o convenios con otras instituciones en el ramo de la. Salud, previo el visto bueno de la Comisión de 

Inventarios y autorización escrita del Director. 

Art. 102.- La cadena de mando en las autoridades del Hospital se seguirá de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza del Ejército. 

Art. 103.- Para tratar asuntos del servicio, el personal del Hospital deberá seguir el conducto regu lar. 

Art. 104.- El Hospital dará asistencia médica de urgencia, emergencia y hospitalización durante las veinticuatro horas del dfa, independientemente 

de los horarios establecidos ·para consultas. 

Art. 105.- Los medicamentos, exámenes ~e laboratorio y de gabinete indica'dos fuera del Hospital a derechohabientes y beneficiarios se podrán 
entregar o realizar en el Hospital, siempre y cuando sea ratificada su indicación a través de una evaluación médica y anotada en el expediente clínico 

respectivo y autorizada por la Dirección del Hospital. 

Art. 106.- Los exámenes de laboratorio y gabinete indicados en el flospital a derechohabientes y beneficiarios que no puedan realizarse en el 

mismo, deberán llevar la firma y justificación del especialista del área respectiva, luego pasarán al departamento de Trabajo Social para efectuar un 

estudio socioeconómico, luego pasará al Jefe de la División Médica y posteriormente al Director, para que éste, en el caso que el paciente no tenga 

solvencia económica, autorice el trámite donde corresponda, de acuerdo a la disponibilidad de recursos. 

Art. 107.- El personal médico para la prescripción de medicamentos, materiales médicos y odontológicos, debe basarse en los Cuadros Básicos 

Vigentes respectivos. Si la sustancia básica necesaria para un determinado tratamiento no apareciere en el cuadro básico, la compra podrá ser autorizada 
por la Dirección; de acuerdo a la disponibil idad de recursos. 

Art. 108.- Cuando el Hospital necesitare la consulta de un especialista que no estuviere entte sÚs miembros, éste será contratado por la Dirección 

y en tal caso, el Fondo de Actividades Especiáles o el MinisteriÓ de la Defensa Nacional cubrirá los honorarios profesionales, de acuerdo a disponi

bilidad presupuestaria. 

Art. 109.- Los costos por tratamientos en el Departamento de Estomatología y Cirugfa Oral serftn pagados por los derechohabientes y beneficia

rios del Hospit.al, de acuerdo a las tarifas establecidas y autorizadas; eJtcepto cuando el tratamiento sea de odontología preventiva C!l general y para 

~habilitación de secuelas por lesiones recibidas en actos del servicio o como consecuencia direct.a del mismo. 

Arl. 110.- En casos de extrema urgencia, catástrofes o emergencia nacional y por razones humanitarias', el Hospital podrá dar únicamente tra

tamiento de primeros auxilios a personas no comprendidas en este Reglamento que lo necesiten; en esta atención, se podrá emplear los recursos y 
medios para preservar la vida. Una vez estabilizado el paciente, se coordinará su traslado al centro hospitalario correspondiente. 

Art. 111.- Todo proyectil o cuerpo extraño elttraído de pacientes o cadáveres que pudiera ser objeto de investigación judicial, deberá ser embalado 

y remitido debidamente identificado al área de Asesorí'u Jurídica del Hospilal, con el fin que éste realice el procedimiento correspondiente, hubiere o 

no requerimiento de autoridades competentes. 
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Art. 112.- Los expedientes clínicos son documentos legales, confidenciales y privados. No pueden ser mostrados a los pacientes ni a cualquier 

otra persona ajena al tratamiento médico, salvo al personal debidamente autorizado. 

Art. 113.- Todo familiar o persona autorizada o el mismo paciente que esté o haya recibido atención médica, podrá solicitar a la Dirección, 

certificación de su expediente clínico, debiendo correr con los costos de las copi~s. 

Art. 114.- La Dirección informará a las autoridades correspondientes de toda atención médica u hospitalización brindada a derechohabientes, 

beneficiarios y civiles en cuyas causas de consulta intermedie violencia de cualquier índole. 

Art. 115.- El personal del Hospital, los pacientes y sus visitantes, serán responsables pecuniaria y penalmente, cuando por negligencia o dolo, 

ocasionen daño al patrimonio del Hospital; debiendo éste interponer las denuncias correspondientes a las autoridades competentes. 

Art. 116.- Todo visitante que porte armamento deberá depositarlo al momento de su ingreso en la entrada del Hospital, salvo que tuvieren la 

debida autorización por las autoridades correspondientes. 

Art. 117.- Se prohíbe el ingreso al Hospital de acreedores, promotores de cualquier índole, cobradores y visitas al personal para tratar asuntos 

ajenos al servicio, incluyendo visitadores médicos, sal~o autorización expresa de las autoridades del Hospital o del Escalón Superior. 

Art. 1 J 8.- Se prohíbe la entrada o permanencia de animales en el Hospital, salvo los necesarios para el Programa del Laboratorio Experimental. 

Este último será regulado por un instructivo especial, baj o la· responsabilidad de la Escuela.de Sanidad Mi litar. 

Art. l19.- Los convenios inteliostitucionales de prestación de servicios, únicamente podrán ser autorizados y firmados por el Ministro de la 

Defensa Nacional. 

Art. 120.- La Dirección, previa autorización del Ministerio de la Defensa Nacional , podrá suscribir convenios de cooperación de servicios o 

docencia con otros centros hospitalarios e instituciones de educación superior nacionales o extranjeros. 

Art. l2I .-El Departamento de Estadística y Documentos Médicos del Hospital, en caso de fallecimiento por muerte violenta de un derechoh·a

biente, beneficiario o civil, deberá informarlo inmediatamente a las autoridades Judiciales competentes. 

Art. 122.- Corresponde a la División Administrativa y Logística, a través del Departamento de Estadística y Documentos Médicos la entrega de 

cadáveres, después de comprobar que todos los trámites están de conformidad con la Ley, por medio de acta de entregá, de la cual remitirá informe y 

copia de la misma a la Superioridad correspondiente. 

Arl. I 23.- Todo pa~iente a su ingreso o en su defecto la persona que fuere responsable del mismo, firmará una hoja de consentimiento otorgado, 

la cual se anexará al expediente clfnico, autorizando para que se le practiquen los tratamientos o procedimientos médicos, quirúrgicos y odontológicos 

indicados, exonerando al Hospital y al personal de las complicaciones posterior~s que resultaren como consecuencia de los esfuerzos por devolverle 

su salud. S i no fuere posible obtener la autorización 'correspondiente por caso fortuito o de fuerza mayor, la decisión de realizar una intervención la 

tomará el médico tratanle en presencia de dos testigos hábiles, lo que se hará constar en el expediente clfnico del paciente en donde al final de la nota 

deberán firmar los testigos y el médico tratante con el fi n que e l Hospital y el personal médico y paramédico quede exonerado de las responsabilidades 

derivadas de los tratamientos y/o procedimientos realizados, salvo los casos en que se incurra en delito penal común. 

A11. 124.- El Hospital no será responsable civil ni penal mente cuando por algún motivo el paciente se niegue a someterse a los tratamientos que 

a c•iterio médico sean necesarios; asimismo el paciente fumará una hoja de consentimiento no otorgado, la cual se anexará al expediente clínico. 

Art. 125.- En caso de emergencia y. cuando e.l derechohabiente o el beneficiario no esté debidamente inscri1o, el Hospital le brindará la atención 

médica necesaria, debiendo el interesado legalizar su situación en, un plazo no mayor de setenla y dos horas hábiles., 
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Art. 126.- El Hospital informará al Ministerio de la Defensa Nacional, de todos los derechohabientes o beneficiarios que por aspectos legales 

hubieren dejado de serlo. 

Art. 127.- Las Divisiones, Subdivisiones, Departamentos, Secciones y.Servicios, estarán regulados a través de los Manuales de Organización y 

Funcionamiento, Descripción de Puestos, Procedimientos, Directivas e Tnstructiv~s del Hospital. 

Arl. 128.- De acuerdo a la legislación militar están de alta el personal nombrado por: 

1 o Orden General del Ministerio de la Defensa Nacional; 

2° Orden de un Cuerpo; 

3° Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de la De fensa Nacional; y, 

4° Los individuos de la reserva que fuesen llamados para el servicio activo. 

Art. 129.- Todas aquellas personas que pasen a ser miembros del personal administrativo del Hospital serán nombradas por Acuerdo Ejecutivo 

en el ramo de la Defensa Nacional o por contrato. 

Art. 130.- Para el caso de los derechohabientes que cometan alguna de las causales contempladas en los ordinales ] 0
, 2° y 3° del artículo 50, se 

informará a la autoridad competente, a fin de ser sancionados con las leyes militares o comunes que correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad 

civil. 

Art. 131.- El incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones que menoscaben e l patrimonio, disciplina y administración del Hospital y sus 

dependencias en general, será sancionado por medio del procedimiento administrativo legalmente autorizado y por las instancias legales para tal efecto, 

de acuerdo a las leyes, reglamentos y demás disposic iones legales vigentes, sin perjuicio de las responsabilidades penales que se deriven de dichas 

contrave nciones. · 

Art. 132.- El presente Reglamento será aplicable al Hospital Militar Regional, en lo que fuere pertinente. 

CAPÍTUL O ID 

DEROGATORIA Y VIGENCIA 

Art. 133.- Derógase el Decret9 Ejecutivo No. 31, de fecha 6 de junio de 1988, publicado e~ el Diario Oficial No. 104, Tomo No. 299, de esa 

misma fecha; así como cualquier otra disposición reglamentaria que contraríe la presente normativa. 

Art. 134.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a.Jos diez días del mes de j ulio de dos mil nueve. 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

Presidente de la República. 

DAV ID VICTORIANO MUNGUÍA PAYÉS, 

Ministro de la Defensa Nac ional. 
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RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL 

ACUERDO No. 071.-

·San Salvador, 08 de julio de 2009. 

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de confo~idad al Articulo 1 Ordinal 7° y Artículos 5 y 12 de la Ley de Condecoracio

nes Militares, Artículos 2 y 3 Ordinal7° y Artículos 6 y 16 del Reglamento de Condecoraciones Militares, ACUERDA: OTORGAR al señor Coronel 

Gregory V. Barrack, Agregado de Defensa y Militar de los Estados Unidos de América, la Condecoración "MEDALLA DE ORO POR SERVICIOS 

DISTINGUIDOS", por contribuir a fortalecer los vínculos de amistad y solidaridad entre las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América y la 

Fuerza Armada de El Salvador. COMUNÍQUESE. · 

CARLOS MAURICIO PUNES CARTAGENA, 

PRESIDENTE DE LA ReyUBLICA Y COMANDANTE GENERAL DE LA FUERZA ARMADA. 

DAVID MUNGUÍA PAYÉS, 

GENERAL DE BRIGADA 

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL. 

ACUERDO No. 074.· 
1 

San Salvádor, veinte de julio del año dos mil nueve. 

EL ORGANO EJECUTIVO, de conformidad con la resolución emitida por el Ministerio de la Defensa Nacional, contenida a fol io veintisiete de 

las diligencias promovidas por la señora. ADELA AL V ARENGA DE VTÜ,ALTA, conocida también como ADELA AL V ARENGA, con Documento 

Único de Identidad Número cero dos seis seis cero cinco ocho cero guión dos, en calidad de esposa_ del '<xtinto miembro de Escoltas Milit.ares de 

Barrios, Colonias y Cantones, señor JUAN ARNOLDO VILLALTA MONTECINO, conocido por JUAN ARNOLDO VILLALTA. 

CONSIDERANDO: 

l. Que el expresado causante se encontraba pensionado por el Estado en. este Ramo, según Acuerdo Ejecutivo N° 192 de fecha 02 junio de 

1997; Que éste falleció a las ocho horas treinta minutos del d(a 15 de junio de 2009, a consecuencia de Paro Respiratorio, sin asistencia 

médica, lo que se compl,'lleba mediante Partida de Defunción contenida a folio dos extendida en la Alcaldía Municipa l del Departamento 

de San Miguel, el día diecinueve de junio de dos mil nueve, que la solicitante señora ADELA AL V ARENGA DE VILLAL TA, conocida 
1 

también como ADELA AL VARENGA,'fueespósadel fallecido pensionado señór JUAN ARNOLDO VILLALTA MONTECINO, conocido 

por JUAN ARt"lOLDO VILLALTA, vínculo que comprueba por medio de la Certificación de Partida de Matrimonio, contenida a folio tres 

extendida en la Alcaldía Municipal del Departamento de San Miguel, el dieciocho de junio del año dos mil nueve. 

2. Que de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 550 de la Junta Revolucionaria de Gobierno de fecha 22 de Diciembre de 1980, 

publicado en el Diario Oficial No 241, Tomo 269, de la misina fecha; Att(culo 1 del Decreto Legislativo N" 200 de fecha 16 de MaTZo 

de 1989; Instructivo N• 506l para la asignación de Pensiones y Montepíos de los Ex Miembros de las Escoltas Militares, de fecha 20 de 

noviembre de l996y el dictamen favorable del Ministerio de Hacienda, emitido en oficio N°.000962 de fecha 15 dejuliode 2009, en que 

se considera procedente conceder a la señora ADELA AL VARENGA DE VILLALT A, conocida también como ADELA A·Lv ARENGA, 

el Montepfo Militar que solicita. 
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. PAR/:.. 

~lQ. 4848-C-UMORA.L. Atentanv~.nte comunico a usted, que oeberá de~ar sln 

efecto mensaje No. 4829-C-tJMORAL de feGtn 07AGOO·l2, en el sentido que se 

í~ f<.Kh::¡ hasta el 2·1 DICG'!2, en horario de O?QG a 1500 horas cte !ünes a v!ernes y 

(ie OBOO a ·J 60Q los rJí3s sábado, el Hosp;tal Militar Central 3 trav.é:s c!e.i 

Depart~merüo d-8 Estadística v Docurnentas \V!éd\c·os (ES.DO\VlED), realizará el 

proceso c!e Carnetizad•}n de! Pers-:;nt:\i A.drninistrativo P~nsionacio:. Personal por 

Contr~to, Person;¿;.l de Tropa de ;1\lta y Penstonado, Per:sona! Benei!ciario 

!os c:amet de los beneñciaiiO mientras el clerecflo~U.ü)ier.te no hay:?,. realizado !.a 

caso que le compete. 

1.- PASü UNO: ACTUAUZAC~ÓN DE DA TOS DE DERECHü!-1AB§ENTES 
ACTIVOS Y PENS!QNAOOS, DEBiENDO PRESENTAR A.L DEPA.Rf!At.vU:r-HO 
DE ESTAD!SliCAS DOCUMENTOS 



 



8 .. - DER.ECHOH.í\.8lENTES \OFlG!ALES, 
J•'U ildiill!C·TO ATPV.("'C'\ fl' rlr,i-· or6.~-. ... 1-~ ~,,;t· ·•r a ·¡ ~~' t'lit ~·-t~v t !\.1'-\ ! _J~..J! , .l"' i._!~;).._~~tdi LO.it!i .::-.~ ~· . 

.-.a r~n~¡·~7-r v n¡~o~c..nt?f !::.1 ·~ r,.¡.._¡ , ·- -~~l ·""l.:;l,..-.i!.r-4- ,.-.¡r¡u;et .. ( .. P' 
<Jl~L;..,a •~d ::1 ¡-' ,_,,..,_.u -~ .... l•--~ .. dll ~-ht~'" l(J.< ~•.:o U\.,["· 

i} Tatjeta c!B citas de! HMC 
2! (=Jriginal ·y (;opia def DU 1 
:3) <=)rfginal v copi2 cJef O!J f t~l 
4} ParHda de Nac!mi.ento origina! no rnayoí de 6 meses postetior a su 

(:>Vnodirio' !"' {e:¡' llí> jo:; POseo PI' -~-¡' AXP"'';¡;:,~. }.-, c i íf'¡'r-o\ "-'·'"' P '-•>-·u...... 1 \.,_; .... •t.l \.,.• · .. _ .. -·! ~ ._.t t..!t;.\.U ..... fLt;:.. !h! t., ; 

5} El persona! Administrativo y Banc!a de Música efe alta, aáernás de 
!o anteíior, deberá preser:t:ar constancia cie @ita extendida por ía Unidad rJ!Hitar 
donde se encuentra de alta, no rnayor de qu!nce di as posterior a su expedíc1ón. 

6} Toma de fotografía p~:m~ su expediente cifnico digital en 
ESDOr~iED 

7',• t'at"i'i""¡-~-::.r;.!,,~ r!c. b p...., ..tic4~ .-¡~ u-¡¡''Ot-,... ; ~ 1~¡- ;"" ~.•'¡:'''\1; ~,-'.:l) , ~~¡¡.;H\.....~...,\\J\\ owí·.....- f"".::;.¡ . CH\..,J~ \..'e t'l •\.t\V \~ tV ~.o l~ .. ;-.• A'l.~t 

b.- DER.ECHOHAB!ENTES (OFIGL¿;.LES 
SUBOF!C!.i\LES): 

·n t¡ 

2) 
3) 
.1) 
. ' 
5) 

Tarjeta de citas del HMC 
Original y copia del OU!ívi 
Orig!nal y cop~a de! DU! 
Q A;:::,...,:uc;;¡~-1 ,-1~ Dpn .. i/1 ,~ ¡jp l ¡o e {:' 11 t.::¡· r··¡ ~ t""' 1-,,., "•·o"';:;r-1t, .-~~,) ,\.-..wvl JvL Yt: t ._.l!.Jl'" .... B ~---S J ,_1, ~>, \~ \.J !(..1 Jn.1 }J' .... ~ ... _.. ~\.n .. 

Certificación ele Hempo de (lita en ra F.A. (si no la Í1a preser~tac1o) 

y 

6) Partida de Nacirnient0 origina l no rnayor cie 6 rneses posterior a su 
P.Yt)P.Ciirit)n (~j PO la n n.;::A9 P.1'l 9¡ .:;.XnA.rll.9fiT-"' .~¡·ír¡i,~O~ ..... ,,l ~ ....... ,...,.~¡ ~ ...... ..... r .... ...... -;.J ..... - ., ._.. t ... ..... u . ~-v'"" •~·~ .. , 

'7 \ 
l ¡ 

' 
-~· Ol~t'!·_-~.· Cl'fl. fr .. f¡~ r•¡·.-.fi"-

h _ ._.' t -'::.-1 a .. t~ para su expediente clfnico digitai en 
ESDOMED 

8 ) C'2!1ti'ficac\ón de. la P-artid~ de. mvordo (si io estuviBra} 
9) P .. ctualizar datos persGnales 

PENSIONADO, PERSON~J POR CONTRl\Tü, PER:;;;ONA.L DE TROPA 
ACTIVOS Y PFNSIOf\iADO, PERSONAL 8B\JEf-ifJAR~O {fAiv1!L!.~RES~, 

PFBLAS Y FX PA.TRW i FROS, DFRlENDG PRESFNTAR JH 
DFPARTAMENTO DE ESTADíSTICAS Y DOCUM~f\!TOS MED!COS 

ir·~o ..... r.!l-..... \ c ...... ~:'J.fl¡ r<rr.• 'i..::"t~~~ 1 ~ no~· •r; -~:•~. -~~ ~~ · ~f ~~ ,,~: ·~~ 
!e~ tHnt:.L'' u~~'"-' ~~:i::~Li!Jl JO LA 0 'LU.\i~t:l\iltAi.ADf',i ~~blJ r.'N~c: 

:8 .. - ADMINJSTRP>..TiVOS PENSiONA.DOf), 
·¡) Tt:~rjeta de citas del HMC 
2) R.eso!uciór. ele Pensión de! IPSF~ .. (si no l3. tia prest~ntado) 

CONF!DENC:!f\L 



 



·"]) ·-' 
4\ • ¡ 

5) 
6) 

Copia y origina! dei Garnet clei !PSFA 
Cettmcacló11 cte tiernpo (fe 3lta en t~. F.A.. (s! n1J ta h;:¡. pres~ntaclo) 
r·e·>i'~¡lC':lCio··!1 d,:::. la D;:, f-'l•¡'rl·::- ( 1.0 0il.J,-1¡''Cir, (';,:;¡' lo r-~tuv¡·~¡·o;¡\ 
"J ¡¡,¡ t.wY l VIY • , O ....,_\'.,~ \y ("f\.1' 1v . ._, . ._. r;:;__ -~U.J 

Actualizar dGl.tos personales 

b.- PER.SONAL POR CONTRATO 
1 \ . ) 

'1\ 
·J} 

4\ 
• 1 

5) 
í-i\ ....,., 

Tarjeta de citas del Hti:1C 
Particla ele Nacimiento {si no ~3. post:~ en el er:.ped¡ente dfnlco) 
Origina! y copia del DU! 
Copla del contr~\to vigente 

Constancia de que se le descueniB ei 4% det CEFAFA. 
,&,cíuaíiza r clatc•s personales. 

c.- PER.SONP .. L DE TROPA A.CTlVO Y PENSIONADO. 
1} Tar}eta de clt~.s del Ht.;1C 
2) Partida de Na·:imiento (si no la posee en et expediente c!ín¡co) 
3) Origina! y cop!a de! DU! 
4) Gop~a y original d.et GanHt de! iPSFA 
5) Resolución dB Pens!ón de{ lPSFA para pensionado (si no 13. !H 

presentado) 
6) Cerüficadón de tiempo de a ita en la F .A para pensiona(to (sl no la 

ha presentado) 
7) Constancia de ana extendlda pOf la Unidad Miiit~r donde se 

encuentra de alta, en el caso ele personal activo. 

d.- PERSONAL BENEFlGl.ARIO {FAMiU.ARES). 
1) Padres de Oficiales y Suboficiales 

a) Oue ei Derecll ohabiente haya actu-allz3do sus datos según 
PASO UNO. 

b) Constancias de nü cotiz~.nte o benratlc\ario ele! \SSM e lSSH 
(aplica para los \nscrttos a pattlr de! 30JU L009) 

e} Origina! y cop\3. cíe! DUI 
d) Tarjeta de citas de! H!v1C 
e) A.utorizaci6n de inscripción firmada por ei cterectlo!'!at)!ente (si 

no j·::; t-·~ I:'.Q,C, nn ¡:;! ev¡•ari¡'.an ·fe r-'ÍnJ·c- 1 
'p t..; ~Jvv).._,\.,.- e. ' ....... - ¡ . , .... o.i~~ .......... , ¡¡, • ....:hl u l 

f) Celiiiicaclón d~ ia Partida da Nacimiento original, no mayor 
,·{ 5 r.. ···-¡ee:e:.s Ot'Sr·=-¡·,..,. '-" (;11 ex~'·.cr4¡·c¡.;..l ('v' .. 0 ¡~--cea;.; e¡• a¡· e--pocl¡·.:!.nt.a ~l¡'t1l··~"'i 
<l,_i\.· \J ti '"-''"-' " • 'J ,.e¡ ~.Ji (.1 W !. ., ~.n .... .,_~ lV! ...:i 1~ ~ ·~ PJ~-...,.;,.. · ¡ - -...., .•l; _ - .'1 -_.. ( v \..tt '""t.-' 1 • 

2) Cónyu~H~ o cotwivi~nte del derec!1ohabiente. 

COfJFI DENC:l;\ L 



 



CO!-~FICEi._iCIAL 

a) Oue e! Derechohabiente haya actua!\zado sus datos se~~uo 
PASO UNO. 

!J) i~:o11stancias -c~e no cotiz3.nte o i)en~.!lciario ciet lSBtvl e 1S3 .S 
~aplica para tos Inscritos a partir del 3G.JU LQQ:;J) 

e) Ori~ünal y copja clel OUL 
d) Tarjetas dE! citas del HMC 
e) fl,JJtmización de ins,cripclón 11rmada por ei derecirot;:abiente (sr 

no la posee en er expedjente cfinlco) 
f} Certír1cación de ía Particia cie Nacimiento oti~1ína! , no mayor 

rlp, .::e¡·s ¡·nc.s~" nf1S'"tell"r.¡· -::; S'l ex-r,etiir-¡·(J.! ;-¡ f.::¡· f"\1\ fr. n.-,;;;:.u¡:;; er¡ er .OV!-~Cl;-iip•"tfA Fli¡·-,!r·f' \ . ..t~· w . l....- - .:J r-'....,. .. ~ ~ ~ ,. 'i"' """"~"' 1. \,s..~ • . ., .a1 t--v...sv .... , , '-·f'. i-' ~·'\.d • ~t~ ......... ~•s •• ~vJ 

g) Certificación de la Pati!da de Matr!monio o cie la Unión no 
i\:i?hi¡T•u· v¡¡·~¡ nr·¡";"'tin-"J' ¡'"~n f'1'4::l"<"r'l'" d?:> <.:.A¡·~ P'IP.<:'Al:' tii>C-tp.r··iu~• ~ '>:!' p.vnc.r1ídt)n 
• 'lr• V\ :..•• , ¡ J J .,..., ,_, :=.'1h ~G ~ 1 ... •• O:.i"J~ l _ .__. '1-> S...''-· . lc .... •'t-l~....J ("" '"' .....;¡.'-" l 1 ~~ .._. _..J ._.,."-!-· "-·~H...,.~· • • · 

3) Viudo o viuda: 
a) Constancias di::). no cotl.nmie o beneficiarlo ciei iSBM e iSSS 

{ap!icB para !os inscritos a partir ~je:l 30JULDD9) 

r)) Orlginai y copia del DU! 

e) Tz1jeta de citas dei HMC 
d) Camet de anli3dón c!e.i iPSFA actualizado {oti~¡imü y copla) 
e) Certmcación de la Pattda de Nacimíentó ori~ün~ü_. no mayor 

-'p --e;" .-.- c. e:~-" ,-,,., e:tp-i ~,- :;:¡ ~ . ., p-., ,.,- -•; "F,1-u .... :S -!,., llh.-.,t:!.:J ¡.;IJ,_..c~-1 .\}1 ,_, :::>~.1 ~-"peUR,.v.l 

·n CerHñcación de ta Partlctc. de M~tnrnonio origina, no rn~yor 
rl.¡:,. P-"'·¡c '"'A'"'-"-~ p~c~·er"tr'l..- ':> ~'1 r-.vnp..rll.i"\·0''1 í ci nf\ ~-';:) r\l"'i~"C> ''f"' t;.Í c,v,-;.p..j¡r.nt.n ,~Jí¡1¡ ~,;) u ....... >..JV ._, llh ... -'0~...., rJ·\J<Wt . ~· a Su ~(-,}J·-.. \..~.w $ \'·$\ .v '-" t ... 'l-1 .....:,t.._. ~ ¡ '\.,.' .• -...... J·~~ :...· 'I:..~¡~l) ... t.;:'. w\l oir..;V, 

__ ,, (',~.¡iifir.., ~ ·¡/-- ,-, ¡·arie:.,..t··· ~-¡-- ~~,,-¡ ,-.;¡-;:;:¡! d.a 1-:. P -:::;;n-·ld" ú'c ~Uel..,•nrio' n 
~~} -_;C~ =-iH\..--17,1'4 -..H -:- . "-- ·u-r---! ~ ~ ~.1 --i; .~\-¡~...,.:d ·-.·:...· iV. 1 't...;l i. M --..... ~·iU ~·\ H 

del derechohabi~nte {si nota pose~ en el expedie-nte cHnico) 
4} Hijos del derer:i1ot1abiente: 

a) H!jo~ de oficiales y suboítcl3.tes. 
("1) Que e! Derechoht:~b!ente haya actualizado sus datos 

según pp,so UNO. 

(2) T;:njeia de erras ciel HMC 
''i ' \_ . .), Const~mcias de no cotinmte o beneficiario del lSBfVl e 

~ee:c- i " ¡· e<C t--.-.3'"-lf --"e -·¡·o ~·~o" ' 
J·,J\.j>-._} \ ...:; --~ ll l j\.i \.i. l _t t.-i f J....,-J l 

(4) Partida de Nacirrüento original no mayor de 6 meses 
postetior a su expedición . 

¡¡:;\ r)¡; n·¡r¡'='l" r,..,o·¡-~ .-->,; r;; ¡'' t ~; ~-~ "'~"'' '-r ·:le -~·-· --i~¡ns ' , J¡ 't. Ji1 S C1 Y t.J~'¡ G •._J¡;¡:;.i LaL t , ·~i ~~ '1!1t.1l":-4...} \.. f Ct {~ 1 ._#. i 

(6) Autorlzc,¡ción de inscripción firnn(ia por ei 
der&chot·;~biente (si no ia posee en el expediente cllnlco) 

(7) Camet Jijjos n·:.a)tores 
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\ ·; ¡ Oue el Der,:;chohahieníe t13i3 obíerdz-Jc- su Cé;rnet se~¡ún 
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UNO. 
(2) T:arjetas de ·citas del HMC 
(3) A.utorizac!ón cie por el 

derechohablente (si nota posee en e~ exp&cüente clínico) 
(4) Certlflcación de Partida de Nacirniento oti~ílna! no rnaycr 

de seis rneses posterior a su expedición (si no la posee en el ex.pediente clínico) 
(5) C~.met de mtnotidaci para hijos mayores de ·t Z años. 

e.- PERSON/l,L DE B/-1 .. JA. LESiONADOS EN ACTOS DEL SERViC!O 
(PEBL/' .. S) Y EX - P,.&..TRULLER.OS. 

·n 
- 1 

2} C0nst~.nci?. de l€sión, de ait?.. y bB.la, ex.tend.\das por la Unidad 
Mi!itar en clonde se encontraba de ait~ al mornento de sufrir ia \estón (si no !a 
t4¡uicl·c. e•~ C'U ev;~.~,.¡l-P.f"t-c. " 1,1f11.C'"' 1 
'---.Yt~·i"-? t4 ...J n¡.iv\A >~ i "..r l...( ~.l; 

3) Ori~ünal y copi3. de! OU! 

Todos tos trámites. qu•e. realicen !Ds dere.-:i1oirabier.tes ;,_¡ beneficlarius son (!e 



 




